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LA UTILIZACION DEL ESPACIO: EXPERIENCIAS Y APLICACIONES 

APLICACIONES DE LA UTILIZACION DEL ESPACIO AL 
DESARROLLO NACIONAL 

1 . INTRODUCCION 

El gran adel anto científico y tecnológico de l os Úl timos años , ha 

permitido a l hombre desarrollar métodos y elementos que l e posibili:_ 

tan penetrar el medio más a llá de lo que la naturaleza humana permi:_ 

te percibir. 

Entre estos e l ementos se destacan l os sensores remotos o teledetec

ción, los cual es facilitan la obtención de información sobre fenóme 

nos, sin que sea necesario e l cont acto directo con e llos por medio 

de l os sensores naturales del ser humano. 

La comunidad científica considera que esta técnica de teledetección 

aumenta significati vamente nuestra capacidad para observar y exami-

nar la tierra. De esta manera es posibl e obtener información con 

mayor velocidad que la que permiten l os métodos tradicionales . Es 

así como, en l a actual idad , la fotografía aérea es un elemento in -

dispensabl e en numerosas disciplinas relacionadas al conocimi ento -

de l a tierra . 

En la década de 1950 a 1960, las ciencias de la tierra recibieron -

dos aportes considerables : (a) l as organizaciones militares entre-

garon a la comunidad científica refinados métodos de sensores remo-

tos; y , (b) diversos tipos de aviones y de satél ites comenzaron a 

orbitar la tierra . 

Estos adelantos con que se inició la década de 1960 a 1970, propor-
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cionaron una plataforma, desde la cual era posible observar nuestro 

planeta a considerable distancia, más allá de la atmósfera, y al 

mismo tiempo se podía visualizar una gran cantidad de superficie en 

un corto período de tiempo. Estos hechos fueron un abierto desa-

fío a la creatividad y a la capacidad de los científicos, en el sen 

tido que los datos globales que se estaban obteniendo fueran conver 

tidos en aplicaciones técnicas de utilidad. 

Los sensores remotos o la teledetección, en forma simple, constitu

yen una técnica que permite medir o establecer l as propiedades de -

algún objeto o elemento, sin estar en contacto real con él. El sen 

sor puede estar en la tierra , en e l agua, en el aire o en el espa -

cio . Para nuestros efectos , consideraremos a los sensores remotos 

como un método de obtener información , mediante el uso de cámaras o 

elementos similares, operados desde el aire o desde el espacio y si 

tuados a gran distancia de la materia - objeto a ser investigada. 

Sin intentar establecer la totalidad de fundamentos que aconsejan -

la utilización del espacio, mediante los sensores remotos, en bene

ficio del desarrollo nacional, es posible enumerar los más destaca

dos: 

(a) Día a día existen mayores necesidades de explotar los recursos 

que poseemos, lo que obliga a desarrollar con la misma rapidez 

el conocimiento de ellos y de sus posibl es utilizaciones . 
f.o._ ~/>A- .._~ ~? ~ 'e,.,,__ ~ ,,;,,__,,¡, ~<h, ,,t_. -" ,-, ~ 

(b) Existen áreas de considerable magnitud, no sólo en el país, 

que permanecen subdesarrolladas e inexplotadas, pero cuya uti

l ización puede beneficiar a una significativa parte de la po

blación. 
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(c) La base para formul ar el crecimiento económico - social de un -

país , es el inventario de l os recursos natural es que posee , p~ 

ralo cua l la teledetección constituye una de las herramientas 
, 1· ,;,. , ___ :. . .. k. ... l-~f.c... -t,(.,1,v.A-!,,,i¡,K mas va iosas . vv'-L ...... ·~ -~~, ~ ,~ , • ~ 

U,~,,., ~.1 Lo... u~ C,c L,t.,.J,._~-~-~ ""r 
¿,-.,\.1\AA. ~ ( ~ ~ ~ ~ c.,,... ,lA & ~ ~" L 

Los inventarios de recursos naturales permiten defi nir áreas homog.§_ 

neas , en cuanto a l a aptitud y al pot enci a l que poseen. Para di -

cha s áreas es posibl e establ ecer los usos más pr obabl es , de manera 

que l os de mayores expect a t ivas sean experimentados o aplicados o -

adaptados a l as particul ares condiciones de cada área , y así final 

mente obtener su uso más conveniente . 

En el caso de Chi le , y teniendo en consideraci ón que nos referimos 

a estas técnicas que uti lizan como plataforma el espacio o el aire, 

los sensores remot os pueden ser apl icados a diversas materi as o sec 

tores económicos relacionados con e l desarr o l lo nacional . Ya ha 

s i do mencionada l a importancia que reviste e l conocimiento de l os -

r ecursos natural es , renovabl es y no renovabl es, la vel ocidad con 

que se requier e dicho conoci miento y l a neces i dad existent e de s u -

permanente actualización. Cabe mencionar a conti nuación algunas -

de l as princ i pal es y posibl es apl icaciones especí f i cas: 

Agricultura - conocimi ento y pronósticos de cl ima 

- reconocimi ento y control de p l agas y enfer-

medades 

- uso actual y pot e ncial de l os suel os 

- procesos de degradación 

- caracterización de zonas homogéneas para 

identifi car producci ones potenciales 

- ident ifi cación de recursos vegetaci onal es , 

praderas y bosques 

- grado de ut ilización de l os recursos. 
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Minería - unidades geológicas 

- geomorfología 

- posibles áreas de interés. 

Recursos HÍdricos - inventario de recursos 

- uso actual y potencial 

- evaluación de la contaminación 

- estudios de obras de riego. 

Existe una gama amplia de otras aplicaciones actuales y futuras, -

que sería posible agregar a las ya señaladas. Creemos que ello es 

un proceso de gran dinamismo en la actualidad. Frecuentemente la 

tecnología espacial nos sorprende con los avances que logra en cor

tos períodos de tiempo y con las innumerables aplicaciones que 

ellos tienen. 

Chile no debe estar ajeno, ni lo ha estado, a los avances tecnológi:_ 

cos derivados de la era espacial. Es así como en materia de recur 

sos naturales, por su condición de país en desarrollo, existe una -

creciente demanda por información proveniente de sensores remotos. 

Esta necesidad se ha hecho aún mayor en los últimos años, debido al 

cambio significativo que han provocado las políticas económicas y -

sociales establecidas por el Supremo Gobierno. Hasta comienzos de 

la década de los 70, Chile fue prácticamente monoexportador de co -

bre, constituyendo este rubro la principal fuente de ingresos para 

el país. El resto de las explotaciones de recursos naturales, re-

novables y no renovables, permaneció en niveles poco relevantes. 

La economía social de mercado, en la cual el Estado participa en un 

rol subsidiario, ha liberalizado y canalizado la actividad producti:_ 
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va hacia el sector privado , lo q ue ha traído como consecuen cia una 

mayor actividad de otros sectores p r oductivos , como es e l caso de -

la p e sca , l os bosques y la agricultura. Estos sectores económicos 

han formulado y desarrollado proyectos de inversión, l o que ha gen~ 

rado una mayor d emanda por información sobr e recursos natural es , in 

formación q ue debe ser oportuna y confiable . 

La oferta de información sobre recursos naturales, para r esponder a 

la ya mencionada demanda, puede desagregarse en dos partes: 

generación de información; y , (b) e l manejo de la misma . 

(a) la 

En e l caso de l a generación de información , la teledetección es una 

metodología importante para l os organismos g ubernamental es y para -

el sector privado . La utilizac ión de fotos aéreas y de imágenes -

de satélites , las est aciones sensoras autónomas conectadas con saté 

lites Landsat y GOER para dat os ambientales, constituyen s i stemas -

normales de obtención de información. 

Para e l manejo de i nformación , Chile ha efectuado avances s i gnific~ 

tivos e n los dos Últimos años. La Corporación de Fomento de la 

Produ cción (CORFO), ha formado e l Centro de Información de Recursos 

Naturales, el c ual pretende r ecopilar y est andarizar la i nformación 

exist ente en e l país. Dicho Centro cuenta con un equipamiento mo

derno, q u e permit e el procesamiento computacional de la i nformaci ón 

ya sea e lla gráfica o descriptiva. 
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2. EXPERIENCIAS DE CHILE EN UTILIZACION DE SENSORES REMOTOS O TE

LEDETECCION PARA GENERAR INFORMACION SOBRE RECURSOS NATURALES 

En Chile se han empleado especialmente las fotografías áereas y las 

imágenes de satélites. El primer programa masivo de estudio de re 

cursos físicos surgió en 1960, a raíz de los graves sismos que afee 

taron la zona sur del país . Dicho programa cubrió alrededor de -

120.000 Km2 . del territorio central y sur de Chile. 

Se llevaron a cabo misiones aerofotográficas sobre un área de -

más de 230. 000 Km2. para generar alrededor de 24 . 000 negativos 

en escalas 1 : 50 . 000 en 1 50 . 000 Km2 . ; 1 : 20 . 000 en 70 . 000 Km2 . ; 

1:10.000 en once ciudades destruídas por l os sismos; 1:30 . 000 en 

8 . 000 Km2. en valles transversales del norte de Chile; todas 

ellas de tipo pancromático, bl anco - negro. Igualmente , a pet~ 

ción de FAO , se generaron fotos aéreas escala 1:10.000 y 

1 : 15. 000 infrarrojo blanco/ negro en 5. 500 Km2 . en áreas de bos

ques naturales y arti ficiales de la provincia de Arauco en la Re 

gión VIII. 

Se generaron 472 mosaicos obtenidos por superposición de fotogr~ 

fías rectificadas que cubre desde la vertiente occidental de la 

Cordillera de Los Andes hasta la Costa del Océano Pacífico, para 

ser utilizados como mapas bases . 

Todas las propiedades rurales mayores de 1 Há., fueron delimita

das e identificadas en los fotomosaicos por medio de fotointer -

pretación y campaña de terreno, alcanzándose a registrar 170.000 

propiedades . 

Basado en la leyenda de uso actual adoptado por la Unión Geográ-
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fica Internaci onal , con 34 categorías i ncl uyendo terrenos de bos 

ques , se fotointerpr etó y compr obó en terreno el área total que 

cubrió el Proyecto. 

Por técni cas de fotointerpretación y comprobación en t e r reno , un 

equipo de geólogos efectuó la delimitación y caracterización de 

unidades geomorfológicas, las cual es se util izaron como unidades 

básicas para e l estudio de suel os agrícol as y capacidad de uso. 

I gualment e , en e l sect or sur del área en estudio , se real izó una 

fot ointerpret ación de l a red de drenaje para inferir unidades 

geológicas a nivel regiona l, como un medio de mayor conocimiento 

de las caract erísticas geol ógicas en un área de densa vegetación 

y s ue l os profundos . 

El conoc imiento que se t ení a hast a 1960 de l os suel os agrícolas 

de Chile no era s ufic i ente para enfrentar programas de p l anific~ 

ción y desarrol l o regi onal es y naci onal es en forma consis t ente. 

El proyecto permitió , mediante el uso de fotos aéreas y una fuer 

te campaña de terreno, contar con una cartografía homogénea de -

suel os y capacidad de uso de l a zona de mayor pot encial idad pro

ductiva del país. 

Se ident ificó, clasificó y mapeó el sistema de canales de riego 

existente en e l va l le central y e n l os valles transversal es del 

norte del paí s. 

Con el uso mas i vo de sensores aéreos en este Proyecto , Chi l e pudo -

detect ar , del imitar y caracterizar sus recursos natural es en 

120.000 Km2., l o que, por medios convencionales sin fotos áereas, -

habría sido económi camente i mposible real izarl o . 
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El Proyecto mencionado fue conocido como "Proyecto Aerofotogramé- · 

trico de Chil e / OEA /BID", y representó el primer gran programa de 

uso masivo de sensores remotos utilizado en América Latina . Ello 

dió impulso para generar proyectos integrados semejantes en otros 

países de la Región. 

A lo largo de los años, Chile ha procurado permanentemente mantener 

el liderazgo que obtuvo en cuanto a fotografía aérea . El Servicio 

Aerofotogramétrico, perteneciente a la Fuerza Aérea de Chile, manti!=_ 

ne un programa de cubierta fotográfica a escalas 1 : 30 . 000 y -

1 :60.000 en todo e l territorio, agregando también cubiertas a otras 

escalas para pedidos especiales. 

Una vez finalizado el Proyecto Aerofotogramétrico en 1964, el Esta 

do Chileno hizo entrega a la Corporación de Fomento de la Produc -

ción de toda la información obtenida, con el propósito de continuar 

los estudios en regiones no cubiertas por el proyecto y continuar -

el mejoramiento y complementación de la información de las áreas ya 

estudiadas. Para implementar este mandato, la Corporación de Fo -

mento creó el Instituto Nacional de Recursos Naturales (IREN). 

En 1968 se dieron los primeros pasos, tendientes a evaluar los aún 

incipientes progresos obtenidos con fotos captadas por satélites ar 

tificiales. Sin embargo, no fue sino en 1975 cuando se decidió 

utilizar imágenes provenientes del Landsat para enfrentar el estu -

dio de los recursos físicos de las Regiones I y II de Chile, carac

terizadas por sus grandes extensiones de territorio con condiciones 

muy rigurosas. 

A fines de 1975, a través de un convenio entre IREN / CORFO y los Go 

biernos Regionales respectivos, se dió comienzo al inventario de 
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los recursos naturales de las Regiones I y II, basado en l a i nforma 

ción proporcionada por LANDSAT. 

Las Regiones I de Tarapacá y II de Antofagasta poseen una superfi -

cie aproximada de 212 . 000 Km2., con extensas zonas totalmente desér 

ticas y características fisiográficas que hacen difícil la accesibi:_ 

l idad a numerosas áreas. Enfrentar un problema de inventario re -

gional integrado de recursos, utilizando métodos convenci onales con 

comprobaciones en terreno , en regiones como las ya indicadas , resul 

ta difícil debido al alto cost o y duración del estudio . 

Sin embargo , con e l uso de imágenes Landsat, e l estudio resultó fa~ 

tible, debido a las ventajas de estas imágenes sobre fotos aéreas -

convencionales . 

Los recursos estudiados por medio de esta técni ca fueron geología -

minería , geomorfología , cubierta vegetacional, s uelos y aguas . La 

metodología empleada para obtener los datos del satélite Landsat 

fué analógica visual, empleando para e llo imágenes en positivos 

blanco/negro a escala 1 :50.000 y algunas imágenes fa l so color a es 

cala 1:250.000. 

El estudio tuvo una duración de dos años , obteniéndose una cartogr~ 

fía regional a nivel de reconocimiento de l os recursos estudiados -

en forma integrada, l o que permit i ó tener una visión cartográfica -

de las potencialidades de ambas regiones. 

El estudio de geol ogía-minería resultó particularmente interesante, 

al empl earse la técnica de interpretación de los rasgos l ineal es ob 

servabl es de l a corteza terrestre - muchas de ell as no reconocí 

bl es en terreno - y su relación con las ocurrencias mineral es pre-



10 

sentes . De esta manera fue posible determinar áreas geográficas -

homogéneas que, por similitud de sus características geológicas y -

rasgos de lineamientos de estructura , fue posible definirlas como -

áreas de interés para l a prospección mi nera . 

El trabajo real izado por IREN/CORFO en las Regiones del norte de -

Chile , fue posteri ormente presentado al Simposi o Internacional Nº 12 

de Sensores Remotos , efect uado en Mani l a , Filipinas en Abril de 

1978. 

En l a conti nuidad del uso de dat os sat e l itales, CORFO , a través de 

su Instituto de Recursos Naturales , ha realizado otras experiencias 

en campos específi cos de recursos . Tal es e l caso de los bosques , 

materia que hoy en día t i ene una importancia relevante en el contex 

to económico del país. 

La pos i bil i dad que ofrecen l os datos provenientes de sat é l ites de -

recursos nat urales en t iempo real abre un camino a l conocimiento 

del proceso dinámico del bosque , d i fíci l mente alcanzabl e por l os mé 

todos convencionales de inventarios. Basado en lo anterior , 

IREN/CORFO real izó una investigación sobre e l real potencial de la 

información obtenida desde imágenes satelital es , en un área en el -

sector costero de l as Regiones VI y VII en Chil e Central , establ e -

ciéndose como objetivo el crear patrones de int erpretación de imág~ 

nes Landsat para un inventario forest a l . 

Al igual que e l estudio real izado en l as Regiones I y I I, l a meted~ 

logí a empl eada se basó en e l aná l isis visual de imágenes Landsat 

fal so col or a escal a 1 :250.000. Además, se empleó e l Visor Mul ti

espectral que permi te ejecutar combinaciones de colores en diaposi 

t ivas de imágenes en sus cuat ro bandas del espectro . Con ello se 
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logra un máximo de combinaciones de bandas y colores de acuerdo al 

requerimiento del profesional especialista, lo que permite una me

jor definición de las unidades identificadas. 

Recientemente, se ha implementado un archivo de imágenes Landsat 

falso color realzado y pseudo razón, confeccionado en Earthsat Cor

poration especialmente para el objeto de actualización de informa -

ción. 

Los resultados obtenidos del uso de datos satelitales en estudios -

de la naturaleza antes expuestos, permiten concluir que: 

Las imágenes Landsat son de gran utilidad como instrumento de in 

vestigación de recursos naturales a nivel de reconocimiento. 

La posibilidad de reconocer grandes áreas, en una imagen, permi

te la investigación integrada de recursos físicos y su interrel~ 

ción e interdependencia , en forma más expedita que a través de -

la tradicional interpretación en fotos aéreas . 

El contar con imágenes de un rango amplio del espectro electro -

magnético incrementa las posibilidades de interpretación, permi

tiendo la comparación de fenómenos observados de la corteza te -

rrestre en una mayor longitud de onda , haciendo posible un méto

do más detallado de interpretación. 

La interpretación de imágenes multiespectrales en falso color es 

altamente útil para definir tipos vegetales , litológicos y vari~ 

ciones de suelos, basado en los distintos grados de reflectancia 

que presentan los objetivos observados en la corteza terrestre . 
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Debido a la escala y resolución de las imágenes, su uso se limi

ta a un nivel de información de reconocimiento. 

El método analógico visual se ve limitado debido a que las imág~ 

nes, al llegar al usuario, han perdido parte de su resolución co 

mo consecuencia de los pasos técnicos que se aplican desde la ob 

tención del dato proveniente de los sensores montados en el saté 

lite hasta la obtención del producto final fotográfico. 
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3 . MANEJO DE LA INFORMACION SOBRE RECURSOS NATURALES 

La inversión para el desarrollo debe estar basada en ciertos conoci 

mientos consecuentes e ineludibles : el Inventari o, saber qué hay y 

dónde; la Evaluación , cuánto hay y de qué tipo; l a Evaluaci ón In

tegrada, conocer la interdependencia entre factores causales y el -

potencial de recursos; los Proyectos de Factibilidad de Inversión , 

concurrencia de recursos físicos , humanos y de capital, disponibles 

para su explotación; y, el Mercado . 

La información básica que se requiere para enfrentar con éxito la -

explotación racional de los recursos naturales, es generada por or

ganismos sectoriales o mul tisectoriales gubernamentales o privados . 

Sin embargo , dicha información difiere según los objetivos prima 

rios establ ecidos para su obtención y , por lo tanto, en una gran 

cantidad de casos no está en condiciones de ser usada sin antes ser 

sometida a un adecuado manejo de organización, homogeinización y es 

tandarización. 

El ordenamiento de la información no es el requisito único que debe 

cumplir los datos básicos de recursos naturales para ser utilizados 

eficientemente. El cruzamiento de información y la definición de 

las interdependencias , como también la potencialidad del o los re -

cursos naturales humanos, cultural es y económicos, son procesos al 

tamente dificultosos si no se cuenta con un medio tecnológico ade -

cuado. 

Siendo la base el conocimiento de l os recursos naturales , la Corpo

ración de Fomento de la Producción, ha creado el Centro de Informa

ción de Recursos Naturales (CIREN), e l cual cumple un rol signific~ 

tivo en la oferta de información de recursos naturales a toda lag~ 

ma de usuarios públicos y privados del país . 
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La finalidad del Centro es la de proporcionar informacion básica y/ 

o integrada sobre la existencia , calidad y disponibil idad de recuE_ 

sos naturales para los sectores productivos agrícol as , silvícolas y 

mineros, compl ementado con información sobre infraestructura de -

transporte , energí a , d i vis i ó n administrativa, pobl ación , propiedad 

rural , i ndustrias y otras . 

Las principales actividades del Centro , son las sigu ientes: 

recopilac i ón de i n formación de recursos natural es que normalmen 

te es generada por organismos públ icos y privados; 

procesami ento de l a información y organización en base de datos ; 

proveer un servicio de informaci ón y análisis de datos ; y , 

mantener las bases de datos en forma actualizada . 

Entre 1980 y 1982 se implementó con i nformación de la Región V, Va_!. 

paraí so y Región VI I del Maule . Desde mediados de 1982 se procura 

l a impl ementación de las Regiones VI del Libertador Bernardo O' Hi -

ggins ; VIII del Bío- Bío y Regi ón Metropolitana , cubriendo una supeE_ 

fic i e de 11 6. 100 Km2., t odo l o cua l quedará concluído a fines de 

1984 . 

Con la información ingresada de l as cinco Regiones antes nombradas , 

el Centro contará con una oferta de datos bases y sistema de inte

gración del territorio económicamente más importante y en donde se 

concentra casi e l 75% de la poblaci ón del país . 

Para mantener y procesar el gran monto de informaci ón ha sido nece 

sario montar un sistema computacional de a l ta eficienci a que manti~ 

ne los datos en bases de datos corporati vas , entendiéndose como ta 

les l a informaci ón ingresada vía cartografí a y la información ingr~ 

sada ví a datos cualitativos y cuantitativos , respecto de l os elemen 

tos presentes en l a cartografía. 
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4. CONSIDERACIONES FINALES 

La generación de información, la administración y el manejo de -

ella, constituyen las bases ineludibles en que se sustentan to

dos los programas de desarrollo relacionados con recursos natura 

les. 

En la generación de información, la Corporación de Fomento de la 

Producción, ha mantenido una constante acción de utilización de 

técnicas y metodologías modernas, de acuerdo a las necesidades -

que el desarrollo del país va requiriendo. 

La teledetección o el uso de los sensores remotos, ha sido am -

pliamente utilizada. Sin embargo, existen ciertas limitaciones 

para estudios a nivel regional, debido al grado de resolución 

que posee y a la técnica analógica - visual que se emplea, difi -

cultades que el avance tecnológico de los países desarrollados -

permitirá obviar en el corto plazo. 

En Chile, se está implementando el primer sistema de procesamie!!_ 

to interactivo digital, utilizando cintas computacionales compa

tibles (CCT) proveniente de satélites de investigación de recur

sos o desde sensores montados en plataformas áereas. 

La implementación es responsabilidad del Servicio Aerofotogramé

trico de la Fuerza Aérea de Chile y el sistema estará a disposi

ción de todos los usuarios e investigadores de la Ciencia de la 

Tierra. 

La experiencia obtenida en Chile con la utilización de imágenes 

satelitales en los distintos estudios antes reseñados, permite -

considerar que la utilización de datos satelíticos procesados 

con técnicas computacionales, permitirá mejorar la calidad de la 
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información y ampliar su uso en otros campos de los recursos na 

turales. 

Estas técnicas y metodologías serán aún de mayor utili dad cuando 

se cuente , en un futuro cercano , con datos satelíticos de mayor 

resol ución de terreno y con técnicas computacional es de proces~ 

miento interactivo. 

El Supremo Gobierno de Chile , en cuest iones referentes al uso p~ 

cífico del espacio, ha mant eni do una posición respetuosa del De 

recho Internacional y, en consecuenci a, demuestra no sólo su ap~ 

go irrestricto a las normas , sino t ambién al espíritu de l os tra 

tados vigentes. 

En este context o , Chile se adhiere plenamente a los principios 

jurí d i cos de l a libre investigación científi ca y de responsabil~ 

dad que l e caben a l os Estados miembros de l as Naciones Unidas, 

en l a utilización del espacio para los propósitos de mejoramie~ 

to de l a calidad de vida de sus ciudadanos . 

En consecuencia , e l Estado Chileno está atento a l os avances que 

día a día se logran e n el campo tecnológico de la teledetección, 

y está abierto a l a col abor ación e intercambio internacional de 

experiencias relacionadas con dicho campo , en la búsqueda i nce

sante de bri ndar l as mejores posibilidades de desarroll o a l to y 

sosteni do de sus recursos naturales . 

El esfuerzo significativo que e l Estado hace, al poner a dispos~ 

ción de l os sectores productivos la información sobre los recu r 

sos naturales , se verá 

mejor aprovechami ento 

compensado con creces pues permitirá un 

del potencial físico 'y humano J~~rribl e 
/ . 

e n la Naci ón , todo l o cual evidentemente es una manifiesta y si_<I 

nificativa contri buci ón a l Desarrollo Nacio nal. 
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I I N T R o D u e e I o N 

Las transmisiones directas de televisión vía sa-

télite, poseen en estos tiempos una enorme importancia, puesto 

su aplicación gravita o influye sobre una vasta gama de aspectos 

la vida humana. 

que 

de 

El rápido trance de la tecnología y la ciencia , 

hacen que esta actividad tenga perspectivas grandes. Sus aplicacio

nes originan una serie de dif·íciles y complejas situaciones, las cu~ 

les es prioritario estudiar y preveer, para de esta forma optimizar 

su uso y resguardar los deberes,y derechos que deben observar mutuamen 

te los "transmisores" y ªreceptores". 

El presente trabajo, intenta colaborar para un 

mayor entendimiento de la problemática de éstas transmisiones. 
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PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS TRANSMISIONES DIRECTAS DE T.V. 

VIA SATELITE 

l. Gonsideraciones generales de las transmisiones de radio difusión 

directa por satélites, en los países en desarrollo . 

1 . 1 . Descripción del servicio 

En este servicio de radiocomunicación de las señales emitidas o 

retransmitidas por estaciones especiales, están destinadas a la 

recepción directa por el público en general . 

El término "recepción directa" , abarca tanto la recepción indi

vidual no la recepción comunal, considerando como: 

Individual, la recepción de emisiones de una estación especial 

con instalaciones domésticae sencil l as y en particular aque llas 

que disponen de antenas de pequeñas dimensiones. 

Comunal, la recepción de emisiones de una estación especial con 

instalaciones receptoras que en ciertos casos pueden ser com

plejas y comprenden antenas de mayores dimensiones que las uti

lizadas para la recepción individual y destinadas para la r ece~ 

ción individual y destinadas a ser empleadas por un grupo de p~ 

blico en general en un mismo lugar o mediante un sistema de dis 

tribución que dé servicio a una zona limitada. 

1 . 2. Consideraciones Técnicas-Administrativas 

El establecimiento de este servicio en los países de una región, 

exige tener en cuenta una serie de consideraciones técnicas-admi 

nistrativas con el objeto de conseguir una explotación armoniosa 

del servicio y que coadyuve a una racional utilización de las ban 

das de frecuencias y la posición de los satélites a fin de redu

cir las interferencias a un nivel aceptable. 
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Las consideraciones técnicas básicamente son las siguientes: 

Los objetivos de ruido y de densidad del flujo de potencia 

El método de modulación y la anchura de banda necesaria 

Las to l erancias de mantenimiento en posición 

El factor de calidad del receptor 

Los objetivos de interferencia 

Los aspectos que se mencionan anteriormente se plantea serán 

planificados en el ámbito de la Unión Internacional de Tele

comunicaciones (UIT), según algunos de los siguientes crite

rios: 

(1) Planes detallados de posiciones orbitales y adjudicación 

de bloques de canales 

(2) Plan detallado de posiciones orbitales y adjudicación de 

bloques de frecuencias 

(3) Plan detallado de asignación de frecuencias y adjudica

ción de segmentos de arco orbital. 

(4 ) Acceso garantizado mediante la coordinación multilateral 

(5) Procedimiento de coordinación y factores técnicos que se 

modifican periódicamente . 

Las consideraciones administ r atj_vas están orientadas fundamen

talmente a que: 

Los servicios de radiodifusión por satélite del mismo tipo 

y destinadas a una misma zona se proporeionarían desde una 

misma posición en la órbita geoestacionaria , para permitir 

el uso de antenas receptoras fijas ; no obstante l os servi

cios destinados a los diferentes sectores de público (por 

ejemplo programas para recepción individual y programas pa

ra recepción comunal) podrían proporcionarse desde posiciones 

diferentes en la órbita. 

La zona de cobertura sea la mínima necesaria , para facilitar 

l a cobertura requerida. 
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Si existe el propósito de explotar inicialmente un servi

cio de radiodifusión por satélite para r ecepción comunal 

y posteriormente explotar también el servicio de radio por 

satélite para recepción individual en la misma banda de 

frecuencias, ambos servicios deben emplear el mismo siste

ma de modulac ión para facilitar la compatibilidad . 

La gran extensión de la zona que permite cubrir un trans 

misar instalado a bordo de un satélite y de la tecnología 

que actualmente s e dispone , sea posible establecer el ser 

vicio de radiodifusión al público en general. 

Las consideraciones administrativas que se mencionan es

tán enmarcadas dentro del artículo 30 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones (UIT) que en su nota 2674 dice: 

''Al establecer las características de una e stación especial 

del servicio de radiodi fusión por satélite deberán utili

zarse todos los medios técnicos posibles para reducir al 

mínimo la radi ación sobre el territorio de otros países, 

salvo en los casos que estos países hayan dado su acuerdo 

previo". 

1.3. Situación actual del Servicio 

Dentro de los sistemas en actual servicio se puede distinguir 

sistemas de satélites experimentales y sistemas de satélites 

destinados a la explotación . 

1 . 3 . 1 Sistemas de Satélites Experimentales 

(1) Satélite de experimentación tecnológica (ATS) 

Este programa está d~st inado a investigar una nueva avanzada 

tecnológica de estabilización de vehículos espaciales. Desde 

1976 se han lanzado 6 satélites . 

(2) Satélite Tecnológico de Telecomunicaciones CTS 

Programa conjunto ent re Canadá y Estados Unidos, básica

mente para probar componentes en la banda de 12 GHz y 
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fuentes de energía . 

(3) Anexo B 

Programa canadiense que tiene como objetivo, evaluar en la 

práctica el servicio de TV por satélite , proporcionar un 

t erreno de ensayo de prototipos y permitir su experiencia , 

contribuir al desarrollo de políticas y planes de desarro

llo. 

(4) Satélite Experimental de Radiodifusión del Japón (BSE) 

Se trata de un programa des•cinado a realizar pruebas en el 

servicio de radiodifusión por satélite , el efecto de los 

fenómenos atmosféricos en la banda de 12 GHz evaluación de 

los sistemas y componentes y el perfeccionamiento de técni 

cas de control de vehículos espaciales. 

1.3 . 2 Sistemas de Satélites destinados a la explotación 

(1) Sistema Nacional Indio de Satélites (INSAT-1) 

Es un programa que presta s ervicios tanto de telecomunica 

ciones, de radiodifusión de TV directa (recepción comunal) 

y de advertencia en casos de catástrofe . 

(2) Satélite francés de radiodifusión (TDF-1) 

El satélite TDF-1 será llamado en 1984 por e l vehículo de 

l anzamiento ARIANE y podrá difundir. tres programas de tele-

visión 
(3) Sistema de Satélite de radiodifus ión de Arabia Saudita (SABS) 

El satélite será lanzado en 1984 por el ARIANE 

o por el transbordador SYS . El sistema inicialmente ten

drá dos canales de programas de televisión por todo e l Reino , 

en la banda de 12 GHz, un canal de programas islánicos para 

los países vecinos de la r egión del Golfo y la unión en re

des de todas las estaciones de radiodifusión sonora de ondas 

medias para. una recepción de al ta calidad . 
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2 . Posibles efectos de l serv icio 

2 . 1 En e l desarrollo socio-económi co 

Es reconocido que las telecomunicaciones tienen una gran in

fluencia en la sociedad como medio de impacto socio económi

co. La fal t a de servicios de t e l ecomunicaciones es conside-

r ada como un contraste al desarr ollo soci al y económico de 

una región . 

La utilización de las telecomunicaciones hace posible el in

t ercambio de la informaci ón en las actividades económicas, 

generando un crecimient o r egional y nacional. Así mismo es 

ta información ayuda a logr ar mejores ni.veles i nte l ect uales 

en beneficio de las comunidades por la comprensión a su res

ponsabilidad y derechos . 

Una nación requier e de una gran red de telecomunicaciones 

como principal fac t or de uni fi cación. Los objetivos nacio

nales pueden apoyar s e en adecuadas facil i dades de larga dis

tancia para la plani f icación de ár eas descentra lizadas. La 

infraestructura de un s i stema de satélite, es considerada co 

mo punto de soporte para los programas nacionales de desarr~ 

llo . El sistema contribuye a la difusión ef ec t iva de los pr~ 

gramas informativos del gobierno, t ales corno los relacionados 

a la agricultura, salud , educación y desarrollo planificado . 

En la mayoría de los países en desarr ollo existe muy poca in 

fraestruct ura para e l uso de l a t ecnología espaci al. La con 

t r ibución de ésta t ecnologí a depende de la s i mplic idad o con

pl e jidad de la aplicación de cualquier· modo y constituye un 

inst rumento e ficaz para l a educación , ya que permite llevar 

t oda clas e de información a extensas zonas de difícil acces o 

con un signi ficativo ahorro en l os costos . 
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La aplicación de la tecnología espacial hace posible ampliar 

las técnicas convencionales de educación logrando una mayor 

cobertura y permitiendo el acceso a regiones difíciles o do~ 

de los recur sos docentes son escasos . A través de programas 

educativos de televisión se puede llegar a la audiencia esp~ 

cífica (agricultores , profesores de áreas rurales, etc.), ba 

jo la coordinación de insti t uciones especi alizadas. 

El s ervicio educativo en gran escala evidencia un significa-

tivo incremento de conocimientos e información en áreas ta

les como salud, higiene , modernización y planificación fami

liar. 

Los requerimientos de educación de un país abarcan un amplio 

rango de programas , desde gestiones políticas para administra 

dores hasta entrenamient o especializado para ingenieros y té~ 

nicos. Con la tecnología espacial la audiencia puede partic~ 

par en simposium o t rabajos de grupo, y entrenamiento por pr~ 

gramas cortos que normalmente durarían entre 6 meses y 4 años. 

De igual forma puede hacerse más efectivo el empleo de los li 

mitados recursos educaci onales en países en vías de desarro

llo. 

El uso de satélites con propósito educativo ha sido desarro

llado para brindar sat isfacción en diversas situaciones. 

Cientos de experimentos se han llevado a cabo en diversos paf 

ses. Estos proyectos han originado un gran número de cientí

ficos, ingenieros, soci ólogos y programadores conozcan y tra

bajen de acuerdo a las necesidades rurales, dando un ejemplo 

práctico da como inst i t uciones diferentes disciplinas bási

cas pueden trabajar asociadamente . 

El servicio de satélites para uso doméstico, no est á disefia

do para reemplazar a los s i stemas terrestres en áreas donde 

existe una gran demanda . Su campo principal está en regio

nes remotas donde por su fl exibilidad un sistema terrestre 

sería muy costoso. 
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Entre las ventajas de un sistema de satélites está en que l as 

ár eas remotas pueden ser fácilmente integradas, ya que los 

nuevos enlaces pueden realizarse en períodos muy cort os, y 

l a capacidad de l sistema puede ajustarse de acuerdo a la de

manda. Por estas r azones s e considera que el sistema es de 

mayor costo-efectividad que cual quier alternativa para l as ne 

cesidades de desarrollo . 

Los equipos de recepción desarrol lados y uti l izados en países 

como Canadás India y EE . UU. han llegado a proporcionar una efi 

c i encia de las estaciones terrenas mayor a l 99 . 8 y con una ca 

l i dad de imagen mejor a l a recibida normalm·ente en c i udades 

que cuentan con servicios de televisión en l a banda de VHF. 

Con el incremento de la potencia en los s a tél i t es han desarr.2 

llado estaciones terrenas muy pequeñas para l a r ecepci ón de 

r adio difusi ón , en es tos sistemas , una o más es taciones terre 

nas t ransmiten programas de televisión al satélite y ester~ 

transmite las señales hacia un gran número de pe queños termi

nales equipados sólo par a r ecepción. 

Las transmisione s de l satél ite s on r ecibidas con pequeñas an 

t enas y un equipo converti dor conectado directamente a un te

l evisor doméstico . El desarrollo tecnológ ico es tal que la 

mayor i nversión está en e l tel evisor (aproximé:damente e l 65%) 

Se demuestra un cambio actual en l a economía y en l a sociedad 

debido a l os programas de educación. Por ello se debe brin-

dar una gran atención 8 1 aspecto de la producción de progr~ 

mas . 

La i mplementación del servicio ocasiona la r ealización de pr~ 

gr amas de televisión en las mismas áreas rural es ; or igina l a 

búsqueda de eficiencia con equipos portátiles de grabación 

de bajo costo y pe r mite la creación de programas para audien 

c ías mixtas urbanas y rural . 



- 8 -

En l os proyectos realizados en países de similares condicio

nes a la región se han obtenido buenos resultados . En la 

agricultura, los programas de tel evisión l l evaron instruc

ciones técnicas que fueron aplicadas con óptimos resultados 

y sin demandar gastos a dicionales o de infraestructura. 

Las escalas no fueron afec~adas por la introducción de la 

te l evisi ón ; más bien se observó una gran asistencia con l as 

l ecciones por televisión sobre l a registl·ada normal mente, 

debido a su atract ivo . 

No está c l aro todavía que l a tecnología espacial puede re

ducir el costo de la ed!.1cación reemplazando en parte a los 

sistemas existentes o brindando recursos adicionales, sin 

embargo , otra posibilidad es el uso más efectivo de los sa

télites de radiodifusión, llevando los programas directos a 

todo grupo de gente independiente d,31 sistema educativo for 

mal . Por e l lo, los países en desarroll o no just ifican e l 

tener un satélite para uso exclusivo de televisión educati

va. 

El entrenamiento de personal, mantenimientos de los recepto

res en áreas remotas y pr oducción del volúmen en cuanto a 

programus,son problemas algo diffciles y costosos . Otra 

dificul tad secundaria podría ser el idioma en l as zonas re

motas , para lo cual habría que realizae transmisiones divi

didas en tie~po o util i~ar mayor número de canal es de audio 

en los p~ogramas .. 

Muchos países en desarrollo participan en actividades espa

ciales utilizando la tecnolcgía desarrollada en los países 

avanzados . Pocos países en cambio son activos en l a inves 

t i gación y desarrollo de nuevas técnicas espaciales, debi

do a l a inversión que esto significa. 
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Para países como e l nuestro , existen varias for mas de parti

cipación: 

realizando anál i sis e i nter pretaci ón de datos proporcion~ 

dos por los s a t élit es. 

desarrollando progr amas educativos y de entrenami ento 

investigando y desar r ollando nuevas aplicaciones de los 

servicios de los satélites. 

diseñando y const ruyendo es taciones r ecept oras de satéli

t es de bajo costo y uso doméstico . 

Cuestiones Principios Jurídi cos 

La Ast ronáut ica es la má s completa de las ciencias , es una 

c i encia que r eune en sólo y único fin a la astronomía, físi 

ca , metalurgía y ot r as mucha s r amas de l s aber humano . El 

Derecho no puede es t ar exento de est a avanzado conocimiento. 

Entre l a problemát ica de l Derecho Espacia l , quizá el referen

t e a las t r ansmi s iones direc t as de TV/ vía satélite es el que 

acapara hoy la mayor atenc i ón de los juristas de l Derecho Es

pacial , puesto que es t a ac t i vi dad t i ene una gr an implicancia 

política, social y económi ca para t oda l a humanidad y su futu 

ro . 

Una de las car acterísti cas básicas del Der echo Espacial, es 

evidentemente su "Previsibilidad" por eso es que pre t ende a•·· 

de lantar soluciones j urídicas a l a s posibles controversias 

que pudiese surgir , además de ;egular las actuales. 

Como fuentes de Derecho Espacial , específicamente . a J.o que 

a transmisiones dir ectas de TV/ vía sat él i t e se r efi ere, se de 

be recurrir, básicament e a la Cart a de las Naciones Unidas , 

los Tratados , Acuerdos , Convenios Y. Resoluciones , que sobre 

ese tópico existen , t ales como: - El Tratado s obre l os Princi 

píos que deben regir las act ividades de los Es t ados en la ex-
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ploración y utilizacion de la luna y otros cuerpos celestes, 

--el Convenio sobre la responsabi lidad internacional por da

ños causados por objetos espaciales, -el Acuerdo sobre e l 

salvamento y devolución de as tronautas y restitución de ob

jetos lanzados al espacio ul traterrest re, --el Convenio s obre 

e l Registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, 

- las disposiciones aplicables al Convenj_o Internacional de 

Te l ecomunicaciones y su reglamento , - las Acta;, finales de 

la Conferencia Administr ativa Mundial de Telecomunicaciones 

Espaciales (Ginebra 1971), - la Recomendac i ón sobre la libre 

transmisión de informaciones (Montreaus, 1965) , ambas de la 

Unión Internacional de Telecomuni caciones, -la Resolución 

N~ 722 d~ la UNESCO sobre la libertad de i nformación (Beirut, 

1948) y su Declaración sobre los principios rectores del em-

pleo de las transmisi ones por satélites para la libre circu

lación de l a información , la difusión de la educación y l a 

intensificación de los intercambios cul t urales (1972 ) , --la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, los Princi

pios del Derecho Internacional referentes a l as r e lac iones 

de amistad y cooperación entre los pueblos , e l Pacto Inter

nacional sobre los Derechos Civiles y Políticos, -la Conven 

ción sobre e l Derecho Internacional de Recti f i cac:Lón , Regl~ 

mento de Radiocomunicaciones (U.I.T . - 1982) , y otras Reso

luciones afines a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Como ámbito de las transmisiones directas de TV/vía satélite 

se podrían clasifi car en dos grandes grupos : 

- La transmis ión directa nacional l a cual s e r egiría por l as 

l eyes y reglamentos propios de cada país . 

La t ransmisión directa internaciona l l a cual se regiría 

por los instrumentos internacionales ya s eña lados , los cu~ 

les son de aplicación específica, y además normas o l eyes 

que al respecto s e promulm,iei. y que obtengan el consenso . 
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La transmisión directa de TV /vía satélite , de proyección in•

ternacional , en lo que a s us fuñdament:sJ urídicas se refiere, 

debería contemplar los siguientes grandes principios: 

El Derecho igualitari o de todos los países de gozar de es 

tas transmisiones , compartiéndose los deberes y derechos 

que la práctica de esta técnica conlleva . 

Un acceso equitativo a las frecuencias y órbitas geoest~ 

cionarias para estas transmisiones, garantizándose este 

derecho para todos los Estados , puesto que e l espacio u! 

traterrestre es patrimoni o común de toda la humanidad. 

Las transmisiones no deben convertirse en fuentes de con 

flictos internacionales, ni exceder las relaciones inte~ 

estatales, salvaguardando la soberanía de los Estados de 

toda ingerencia inoportuna , es decir, conducir las cita

das transmisiones en base al r.espe to mutuo y a la estríe 

ta observancia de la no intervención en asuntos internos 

de otros Estados. 

Fomentar la cooperación internacional en todos sus ni ve-· 

les, tomándose especi almente en cuenta a los países más 

necesitados de ayuda t ecnológica, que sea en suma los que 

más necesitan de estos medios de comunicación para lograr 

un avance en sus graves problemas socio-económicos y de

sarrollistas, subdesarr ollo en el que se encuentran las 

tres cuartas partes de l a humanidad. 

Foment ar e l desarrollo de la enseñanza, aumentando sus p~ 

sibilidades y coberturas, posibilitando de esta manera 

una eficaz lucha cont ra e l analfabetismo promoviendo una 

educación permanente. 

Promover los intercambios culturales estimulándos e un ma

yor contacto y comprensión mutua entre los diversos países, 

con el fin de disfrut ar de las máximas posibilidades de 
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·los programas relativos a la vida cultural y social, in

cluso las manifestaciones deportivas . 

- Esos programas culturales y de enseñanza deberán respetar 

el carácter distintivo, e l valor y la dignidad de cada 

una de las culturas , y e l derecho de cada Estado de pre

servar su cultura propia. 

Cuando las transmisiones directas de T. V. sean recibidas 

por un ¡)aís extranjero, se requerirá un cons~ntimiento 

previo y expreso de este último , manifestándose la progr~ 

mación a transmitir, y fomentando la participación de am

bos en la misma . 

La no observancia de lo anterior , como asimismo, las in

t erferencias provocadas podrían considerarse como viola

ciones a la soberanía de los Estados. 

Se deberá tratar normas y Acuerdos referent es a las trans 

misiones de publicidad . 

Los diferentes problemas que se pudieran suscitar en re

lación con estas transmisiones serán resueltas con conver 

saciones a nivel de gobierno entre los países involucrados, 

o en todo caso con lo que establece el Art. 33 de la Carta 

de las Naciones Unidas para la solución de controversias , 

y con e l consentimiento de las partes a l arbitraje , o al 

arreglo judicial. 
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COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA UTILI ZACION DEL ESPACIO 

ULTRATERHESTRE CON FINES PACIFICOS 

ELABORAC ION DE UNA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE 
HAN DE REGIR LA UTI LI ZACION POR LOS ESTADOS DE SATELI TES 

ARTIFICI ALES DE LA TIERRA PARA LAS TRANSMISIONES 
DIRECTAS POR TELEVI SI ON 

~gentina , Bolivia , Br asi l, Colombia , Chi l e, Ecuador , Egipto, 

Filipinas; India, Indonesia , I rat¡L Kenya , México , Níger , Nigeri~ , 

Perú , Rumania , Uruguay y Venezuel a : proyecto de resolución revisacb 

La Asamblea General , 

Recordando s u resolución 2916 (XXVII ) , de 9 de noviembre de 1972, 

en l a que destacó la necesidad de el aborar l os pr incipios que han de r~ 

gir la utilización por los Es t a dos de s a t él i t es artificiales de la Tie

rra para las t r ansmisi ones dire ct as por televisión , y teniendo presente 

l a import anci a de concertar un acuardo o acuerdos internacionales. 

Recordando además sus r esoluciones 3182 (XXVII I ) , de 18 de diciembre 

de 1973 , 3234 (XXIX) , de 12 de noviembre de 1974 , 3388 (XXX ) , de 18 de 

noviembre de 1975, 31/8, de 8 de noviembre de 1976, 32/ 196 , de 20 de d~ 

ciembre de 1977, 33/16 , de 10 de noviembre de 1978, 34/66, de 5 de di

ciembre de 1979 , 35/14 , de 3 de noviembr e de 1980 , 36/ 35, de 18 de no

viembre de 1981 , en la que decidió cons iderar, en su t rigésimo séptimo 

peíodo de s esiones , la apr obación de un proyecto de conj unto de prin

cipios que han de r egir la utilización por los Est ados de satélites ar 

t ificiales de la Ti erra para las transmi s iones dire ctas por televisión. 

Tomando nota con reconocimient o de l os es f uerzos r ea l izados en la Co 

misión sobre la Utilización de l Es pac i o Ultr aterrestre con Fines Pacífi 

cos y su Subcomisión de As un~os .Jurídicos para apl icar las directrices 

formuladas en las r esoluciones mencionadas . 
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Teniendo en cuenta que se han llevado a cabo diversos expe

rimentos de t ransmisión directa mediante satélites y que en algunos 

países se hallan en condiciones de entrar en funcionami ento varios 

sistemas de t r ansmis ión directa medi ante saté lite que pueden ser co 

mercializados en e l futuro inmediato, 

Tomando en consideración que el funcionamiento de satélites 
tendrá 

internacionales de transmisión direct~/importantes consecuencias po-

lít icas , económicas , social es y culturales i nternacionales, 

Estimando que e l establec 5.mient o de principios para l as 

t r ansmisione s internacionales directas por t elevisión contribuitáal 

fortalecimiento de la cooperación internacional en esta esfera y a 

promover los Propósitos y Principi os de l a Carta de las Naciones Uni 

das , 

~prueb~ los Princi pios que han de regir l a utilización por 

los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las t ransmi 

siones internacionales directas por tel evisión , que figuran en e l 

anexo de la presente r esolución . 
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ANEXO 

POR LOS ESTADOS DE 

PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LA UTILIZACION POR LOS ESTADOS DE 

SATELITES ARTIFICIALES DE LA TIERRA PARA LAS TRANSMISIONES 

INTERNACIONALES DIRECTAS POR TELEVISION 

Propósitos y objetivos 

l. Las actividades en el campo de las t ransmisiones internacio

nales mediante satélites deberán realizarse de manera compatible con 

los derechos soberanos de los Estados , inclusive e l principio de la 

no intervención , así como con el derecho de toda pe rsona a investi

gar , recibir y difundir información e ideas, consagrados en los ins

trumentos pertinentes de las Naciones Unidas. 

2. Esas actividades deber án promover la libre difusión y e l in-

tercambio mutuo de información y conocimientos en las esferas de la 

cultura y de la ciencia, contr ibuir al desarrollo educativo , social 

y económico , especialmente de l os países en desarrollo , elevar la 

calidad de la vida de todos los pueblos y proporcionar esparcimien

to con el debido respeto a la integr idad.política y cultural de los 

Estados. 

3. Estas actividades deberán de sarrollarse de manera compatible 

con el fomento del entendimiento mutuo y e l fortalecimiento de las 

r e laciones de amist ad y cooperación entre t odos los Est ados y pue-

blos con miras al mantenimiento de la paz y la seguridad i nternacio

nal. 

Aplicabilidad del derecho internacional 

Las actividades en e l campo de las transmisiones internacio-

nales directas de televisión mediante satélites deberán realizarse 
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de conformidad con e l derecho int ernacional, incluidos la Carta de 

las Naciones Unidas, el Tratado sobre los principios que deben re

gir las actividades de l os Estados en la exploración y utilización 

del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celes-

tes , de 27 de enero de 1967, las disposiciones pertinentes del Con-

venio Internacional de Tel ecomunicaciones y su reglamento de radio 

comunicaciones y los instrumentos internacionales relativos a las 

relaciones de amistad y a la cooper ación en~re los Estados y a los 

derechos humanos. 

Derechos y beneficios 

Todo Estado tiene igual derecho a realizar actividades en el 

campo de las transmisiones internacional es directas de televisión 

mediante satélites y a autorizar esas actividades por parte de per

sonas naturales y jurídicas bajo s u jurisdicción. Todos los Esta

dos y pueblos tienen derecho a gozar y deberán gozar de los benef! 

cios de esas actividades . Todos l os Estados , sin discriminación , 

deberán tener acceso a la tecnología en ese campo en condiciones 

mutuamente convenidas por todas las partes interesadas. 

Cooperaci ón internacional 

Las actividades en el campo de las transmisiones internacio

nales directas de televisión mediante satélites deberán estar basa

das en la cooperación internacional y fomentarla . Esta cooperación 

deberá ser objeto de acuerdos apropiados . Deberán tenerse especia! 

mente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo en la 

utilización de las transmisiones internacionales directas de televi 

sión mediante satélites para acelerar su desarrollo nacional. 

Arreglo pacifico de controversias 

Toda controversia internacional que pueda derivarse de las 
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actividades a que se refieren estos principios deberá resolverse me 

diante los procedimientos que para el arreglo pacífico de las contra 

versias hayan establecido, de común acuerdo , las partes en la contro 

versia, de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Na

ciones Unidas. 

Responsabilidad de los Estados 

l. Los Estados deberán ser internacionalmente responsables de 

las actividades emprendidas en el campo de las transmisiones ínter-

nacionales directas de televisión mediante satélites que lleven a 

cabo o que se realicen bajo su jurisdicción, y de la conformidad 

de cualesquiera de esas actividades con los principios enunciados 

en el presente documento . 

2. Cuando las transmisiones i nternacionales direct as de televi

sión mediante satélites sean efectuadas por una organización inter

nacional intergubernamental, la responsabilidad mencionada en el 

párrafo precedente deberá r ecaer sobre dicha organización y sobre 

los Estados que participen en ella . 

Derecho y deber de consulta 

Todo Estado transmisor o receptor , perteneciente a un servi

cio de transmisiones internacional es directas de televisión median

te satélites establecido entre Es tados , celebrará con prontitud, a 

solicitud de cualquier otro Estado t r ansmisor o receptor pertene

ciente al mismo servicio, consultas con el Estado solicitante acer

ca de sus actividades en el campo de las transmisiones internacio

nales directas de televisión mediante satélites , sin perjuicio de 

otras consultas que estos Estados puedan celebrar sobre este tema 

con cualquier otro Estado. 
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Der echos de autor y derechos conexos 

Sin perjuicio de las dis posiciones pe r tinentes de l derecho 

internacional, los Estados deberán cooperar bilateral y multilat~r 

ral para velar por la protecci ón de los derechos de aut or y dere-

chos conexos mediante la concertación de acuerdos apropiados ent re 

los Estados interesados o las personas jurídicas competentes que 

actúen bajo su jurisdicción. En esta cooperación deberán tener es 

pecialmente en cuenta los intereses de l os países en desarrollo en 

la util i zación de las transmi siones direc t as de t e levisión para a

celerar su desarrollo nacional. 

Notifi cación a las Naciones Unidas 

A fin de promover la cooper ación internacional en la explo

ración del espacio ultraterres tre con fines pacíficos , l os Estados 

que realicen o aut oricen acti vidades en el campo de las transmisio 

nes internacionales directas de t e l evisión mediante satélites debe 

rán informar en la mayor medi da posible al Secretario Gener al de las 

Naciones Unidas acarea de la í ndol e de dichas act ividades . Al r eci 

bir esa información , el Secre tari o General de las Naciones Unidas 

deberá darle difusión inmediata y eficaz, transmitiéndola a los or 

ganismos especializados compe t ent es de las Naciones Uni das, a la 

comunidad científica internacional y al público en general. 

Consultas y acuerdos ent r e los Es tados 

1. Un Estado que s e proponga es tablecer un servicio de transmi-

siones internacionales directas de televisión mediante satélites, o 

autorizar su establecimiento , notificar á sin demora su intención al 

Estado receptor e inici ará pront amente consultas con él si éste lo 

solicita. 
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2. Sólo se establecerá un servicio de transmisiones internacio

nales directas de televisión mediante satélites tras haberse cumpl~ 

do las condiciones enunciadas en el párrafo 1, supr~, y sobre la ha 

se de los acuerdos y/o arreglos previstos en los instrumentos pert~ 

nentes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de confor

midad con estos principios. 

3. Por lo que respecta al desbordamiento inevitable de la irra-

diación de la señal del satélite, se aplicarán exclusivamente los 

instrumentos pertinentes de la Unión Internacional de Telecomunica

ciones. 
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LA lJfILIZACION DEL ESPACIO EXTERIOR PARA lJ\S CXMJNICACIONES: 
ASPECTOS POLITIOOS Y CULTUAALES. 

Por José Antonio Cousiño(*) 

Luego de veinticinco años de actividad en el es 

pacio el espectro de problemas y posibilidades excede amplirunente 

todo lo que hubierApodido vislumbrarse al lanzarse los primeros sa 

télites. Sin embargo, ya en esos momeutos, estaban presentes aspee 

tos propagandísticos y resonancias polÍticas que intentaban conven

cer de las bondades de uno y otro sistenia , de acuerdo a los logros 

alcanzados por su tecnología espacial. 

Hoy los problemas son otros . En lo que respec

ta a este trabajo, se refieren a las consecuencias políticas y rul

turales que se han derivado precisrunente de los avances mencionados. 

Desde los prim0ros lanzrunientos de satélites, 

prácticrunente inútiles para todo aquello que no fuera el desarrollo 

e investigaci6n. en materia de t ecnología par a llevarlos, ubicarlos 

y, eventualmente, recuperarlos , se ha pasado a una etapa en l a cual 

los satélites están capacitadDs para teleobservar y detectar en co.!! 

diciones tales que los conceptos de seguridad, soberanía y cultura, 

(*) Profesor e Investigador del Instit uto de Estudios Internaciona
les de la Universidad de Chile. 
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para nombrar s61o algunos aspectos s están seriamente amenazados de 

obsolescencia y requieren nuevas fonnulaciones y acuerdos adecuo -

dos a la situaci6n alcanzada, 

El concepto de patr :iJnonio comCm de l a hUil1éi1lidad, 

que se aplica en ocasiones al espacio, también acarrea discusiones, 

por cuanto, si bien es cierto que se a.plica en otros ámbitos del De 

recho Internacionsl, no está claro que lo pueda ser, en l a rnis!Ila 

fonna en materia espacial. 

Lo anterior se debe a que los intereses de l as 

que pod:ríamos llamar "potencias espacial es" pueden no coincidir con 

las que no lo son, precisamente en la utilizaci6n de la informaci6n 

. sobre sus t erritorios por los satélites . Las fonr.as de regulaci6n 

del uso de los datos obtenidos por esta vía llevará a buscar fonnas 

en que esta actividad esté regida por nonr.as que r equieran, al me

nos, el coP..sentirráento de los territorios t eleobscrvados. 

Nadie, a esta al tura, negará las in,,1U11ter ables 

ventajas que ha traído el desarrollo espacial para el progreso de 

las naciones ni las ventajas para la educaci6:n y l a cultura que pr~ 

senta, co,oo tampoco de las potencialidades que implica. 

Del mismo modo, nadi e podrá negar que hay dife-
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rent es intereses de parte de quienes producen esta t ecnología y 

la usan y quienes reciben s6lo una parte de sus beneficios . Otro 

tanto ocurre en áreas concretas en l as cuales l os satélites son 

solamente un instrumento y lo que importa es cuál es el conteni

do del que el satélite es portador, como ocurre en el caso <lB 

las comunicaciones . 

Los países en desarrollo han venido pl~ " 

teando por casi una década su inquietud por la invos:i.6n de con

t enidos culturales e infonuati vos p1·ovenientes de l as naciones más 

desarrolladas y la influencia negat iva que pcdr ían t ener sobre 

sus propias culturas y, más aúnj s0bre l a est abilidad de sus iden 

tidades culturales . 

Desde l a celebraci6n de l a Quinta Confe

rencia de Jefes de Estado y de Gobierno de los Países No Alineados, 

r eunida en Colombo, Sri Lanka, en 1976 se establece la necesidad 

de un nuevo orden nundial en los campos de la infonnación. La 

Declaraci6n de Colombo, en su núr.iero 163, propone como una fonna 

de lograr un mayor equilibrio en esta área proponiendo que "los 

países no alineados refuercen su infraestructura existente y que 

aprovechen plenamente los progresos científicos y técnicos alcan

zados en este terreno" como una forma de informar en forma más 

completa sobre sus realidades nacionales, core~ también <le aumen -



4.-

tar su peso en la comunidad internacional. 

Del párrafo precedente se infiere que el 

problema político había irrumpido con plenitud en el cawf)o de las 

conrunicaciones. 

lliando no hay intereses corrn.mes , hay di

vergencias. Y allí empezaron a rnanifestarse . El principio del 

111ibre flujo in:forr.1ativo11 que garantizaba l a circulaci6n sin in -

t erferencias de la comunicaci6n más allá de cualquier frontera eE! 

pezaba a ser cuestionado y 1 a pesar de estar consagra.do en la Re

soluci 6n 59 de la .Asc-.. ;1bl ea General <le las Naciones Unidas de 14 

de diciembre de 1946 y en el artío.110 19 de la Declaraci6n Univer 

sal de los Derechos Humanos, de 10 de diciembre d~ 1948, ha sido 

contrapuesto al principio del l!:i:lujo equilibrado de la infonnaci6n" , 

de hondas implicancias polí ticas e ideol6gi cas. 

Para decirlo en pocas palabras en este 

resumen, nos er.contraims con que un mnneroso grupo de naciones en 

desarrollo se siente amenazada por los progresos alcanzados por 

la t ecnología corrunicaci onal ,producto de los avances en el uso 

del espacio a que hemos hecho r eferencia . 

Cuando alguien se siente amenazado por una 
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situaci6n, nat uralmente tiende a protegerse y aquí, a nuestro jui-_ 

cio, se encuentra el mayor riesgo qu0 corre la libertad de infor

maci6n en nuestros tiemposj por cuanto las soluciones propuestas 

para este problema tienen un m11rcado matiz controlista. 

Pareciera ser que alguien tiene c¡Hc co!! 

troiarse en esta materia y las posibilidades son l as del control y 

l as del autocontrol. Si l a percepci6n de amenaza peTillanece -y de 

be r ecordar se que e:a política las percepciones t ienen tanta o ma

yor importancia que l as real idades- l a respuesta de l as naci ones 

en desarrollo va a ser el establ ecimient o de controles sobre el 

flujo de informaci6n. 

La posibilidad de est ablecer límites a la 

infonnaci6n que ingresa en los países y la que sale de ellos resul

ta stUnarr~nte atract iva si se tiene en cuenta que, por esa vía, pue

de sustituirse la infonnaci6n por la propaganda, alternativa indu~ 

blemente atractiva para cualquier gobierno. La amenaza percibida, 

real o irreal , en todas las dimensiones que se l e pued~ atribuir, 

puede transformarse en la mejor justif icaci6n para establ ecer l os 

controles internos . 

Otra posibilidad que se ha estudiado es 

que los Estados 9 a los que pertenecen l as comr,:mí~s emü;oras 1 se ha 
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gan coresponsables por los contenidos entltidos y así puedan ser 

sancionados. De este modo se preOL""L.íJarían de sancionar a l os in 

fractores de :iormas difíciles de determü1ar . El problem:1 que 

presenta esta alte1nativa es q~e, en ciertas circunstancias, 

pueden ser los propios Estados l os inf r actores o l os interesad.os 

en transmitir contenidos que produzcnn ca.11bios cultural es o polÍ

ticos en u.~a r egi 6n o naci6n dot ermina.1a. Es dif ícil negar es

t a posibilidad dado el creciente gracb de interdependencia exis ·· 

tente ent re l as naci cnes y el der echo, que se arrogan algunas de 

ellas, <le inten renir en los asuntos internos de otros Estados ba

jo l a fo1~1a <le protecci6n de nlinorías o defensa de der echos que 

les parecen esenciales a su propia fonna de ser . 

.Al narecer ¡:o queciRría. otra fonna que es 
~ -

tablecer mecanismos de autocontrol efici entes que, unidos a los de 

cooperaci6n r egional y colectiva, pueden encontrar ví as de solu -

ci6n a este problema. 

La introduccién de las dimensiones éti

cas implicadas en esta situaci6n y la debida asunci6n de ella por 

parte de emisores y r eceptores, abre inmensas perspectivas en bane 

ficio común de la humanidad. 
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INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

Seminario Internacional 

LA UTILIZACION DEL ESPACIO EXTERIOR Y LAS COMUNICACIONES 

Santiago de Chile, 24 al 26 de agosto de 1983 

Información Preliminar 

1.- Objetivos del Seminario: 

El veniginoso desarrollo que ha alcanzado la investigación científica 
y la innovación tecnológica en cuanto a la utilización del espacio exterior en las últimas dos 
décadas, ha determinado que se abran nuevos campos y perspectivas para la acción del 
hombre en ese medio. Las comunicaciones, el transpone, el aprovechamiento de recursos, 
la exploración espacial y los usos militares son algunos, entre muchos otros, de los aspectos 
que están viendo sucesivamente ampliada su esfera tradicional, para alcanzar nuevas dimen
siones en ese marco espacial extraterrestre. 

Junto con el perfeccionamiento de estas actividades y sus perspecti
vas, se plantean también importantes nuevos problemas que es necesario resolver. Ellos van 
.desde las modalidades de la cooperación internacional hasta el diseño de las políticas nacio
nales respectivas, sin dejar de incidir en el necesario cambio de las normas y reglas aplica
bles a una realidad cambiante, la coordinación de intereses regionales o la correspondiente 
asignación de prioridades en este campo. Todo ello representa un interés panicular para las 
naciones en desarrollo, que también aspiran a beneficiarse de manera creciente de la activi
dad espacial y su utilización en diversas manifestaciones. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Explo
tación del Espacio Ultraterrestre, reunida en 1982, reveló el estado en que se encuentra ese 
desarrollo científico y tecnológico, la actividad específica en el espacio y los muchos pro
blemas políticos y económicos vinculados a este fenómeno. Por otra pane, la creación de 
organismos especializados regionales que se ha propuesto, también revela el creciente grado 
de interés que existe en torno a la materia. 

Dada la necesidad de tener presente esta continuada evolución, el 
Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile ha organizado un Semina
rio sobre la utilización del espacio extetior, que permita realizar un análisis detenido de 
las perspectivas y problemas que deben enfrentarse en este campo. Para tal fin se invitará 
la panicipaci6n de distinguidos especialistas del mundo científico, de los organismos nacio
nales competentes, de las organizaciones de cooperación internacional y de otras entidades 
públicas, privadas o académicas que puedan contribuir con sus puntos de vista a la com
prensión y desarrollo de esta potencialidad del espacio extraterrestre. 
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Especial énfasis se otorgará, en este estudio interdisciplinario, a la 
manera como todo este conjunto de perspectivas puede contribuir al desarrollo nacional 
de cada país, incluyendo su relación con las políticas de recursos y la definición de las 
prioridades apropiadas por parte de organismos públicos y privados. La celebración del 
Año Mundial de las Comunicaciones en 1983, campo tan estrechamente vinculado a la 
utilización del espacio, proporcionará también un marco conmemorativo apropiado a 
este encuentro. 

2.- Instituciones organizadoras y patrocinadoras: 

El Seminario es organizado por el Instituto de Estudios Internaciona
les de la Universidad de Chile, institución académica dedicada a la enseñanza e investiga
ción superior en el plano de las relaciones internacionales, que tiene una larga trayectoria 
en el estudio de los problemas del espacio, destacando especialmente el Seminario Interna
cional "Actividades Aeronáuticas y del Espacio" , realizado en Santiago en Septiembre de 
1976. 

El Seminario será patrocinado por las siguientes instituciones: 

Comisión Económica para América Latina ( CEP AL ) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
Corporación de Fomento de la Producción 
Subsecretaría de Telecomunicaciones, Ministerio de Transportes y Telecomuni
caciones 
Corporación de Estudios Internacionales 

3.- Participantes: 

El Semin:ll'ic cc-ntaní c'"'n e,i osiror'!s de alto nivel en cada uno de los 
temas señalados, cuya nómina se :;i.._:ompaña. Los e1:positores, comentaristas y participantes 
son representativos de las institudor.es vircu!1das .,. 1: materia. La participación en el Se
minario requerirá de una invit1ción !Xp1 sa de la entidad organizadora. Este Seminario 
además cuenta con la debida autorización del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
( SEN CE ) cuyo número es 06 - 12 - 03 11 - 13. Total : 24 horas teóricas. 

4.- Lugar de realización de las Conferencias: 

Se realizarán en la sede de la Comisión Económica para América 
Latina ( CEPAL ), Avda. Dag Hammarskjold s/n ( Vitacura ). 
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S.- Fechas del Seminario: 

Las sesiones se realizarán los días miércoles 24, jueves 25 y viernes 
26 de agosto de 1983, en horarios de 9 :00 a 12:30 horas y de 14:30 a 18:00 horas. 

6.- Facilidades para almorzar: 

CEP AL ofrecerá a los participantes facilidades para almorzar en 
sus comedores. Cada almuerzo tendrá un costo de $150.- ( ciento cincuenta pesos ). 

7 .- Idiomas e Interpretación: 

Las deliberaciones del Seminario se conducirán en español e inglés, 
contando con traducci6n simultánea en ambos idiomas. 

8.- Trabajos y Documentos: 

Los expositores deberán entregar sus respectivos trabajos antes del 
10 de agosto de 1983. Se recomienda una extensi6n máxima de 20 a 25 páginas, tamaño 
carta, doble espacio, en idioma español o inglés. · 

El Instituto recibirá otros trabajos y contribuciones sobre el tema, 
pero 1-as posibilidades de presentarlas en el Seminario o publicarlas en el volumen final 
quedarán sujetas a la decisión del Comité Organizador. 

9.- Informaciones Adicionales: 

Para informaciones adicionales se ruep-: J irigirse a: 

Profesora María Ter sa Infante Caffi, y 
Profesora J eannette Irigoin Barrene 
Coordinadoras Académicas del Se1 1inariL 

Srta. Gloria Banús Velásquez 
Coordin.;1/ ora Administ rativa del Seminario 

Instituto de Estudios Internacionales 
Universidad de Cnile 
Calle Condell 249, Santiago 9, Chile 
Casilla 14187, Suc. 21, Santiago, Chile. 
Cables: INTERACADEMIC - Santiago, Chile 
Teléfonos: 42940 - 2233279 - 2259197 
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INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

Seminario Internacional 

LA UTILIZACION DEL ESPACIO EXTERIOR Y LAS COMUNICACIONES 

Santiago de Chile, 24 al 26 de agosto de 1983 

Información Preliminar 

1.- Objetivos del Seminario: 

El vertiginoso desarrollo que ha alcanzado la investigación científica 
y la innovación tecnológica en cuanto a la utilización del espacio exterior en las últimas dos 
décadas, ha determinado que se abran nuevos campos y perspectivas para la acción del 
hombre en ese medio . Las comunicaciones, el t ransporte, el aprovechamiento de recursos, 
la exploración espacial y los usos militares son algunos, ent re muchos otros, de los aspectos 
que están viendo sucesivamente ampliada su esfera t radicional, para alcanzar nuevas dimen
siones en ese marco espacial extraterrestre. 

Junt o con el perfeccionamiento de estas actividades y sus perspecti
vas, se plantean también importantes nuevos problemas que es necesario resolver. Ellos van 
.desde las modalidades de la cooperación internacional hasta el diseño de las políticas nacio
nales respectivas, sin dejar de incidir en el necesario cambio de las normas y reglas aplica
bles a una realidad cambiante, la coordinación de intereses regionales o la correspondiente 
asignación de prioridades en este campo. Todo ello representa un interés particular para las 
naciones en desarrollo, que también aspiran a beneficiarse de manera creciente de la activi
dad espacial y su utilización en diversas manifestaciones. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Explo
tación del Espacio Ultraterrestre, reunida en 1982, reveló el estado en que se encuentra ese 
desarrollo científico y tecnológico, la actividad específica en el espacio y los muchos pro
blemas políticos y económicos vinculados a este fenómeno. Por otra parte, la creación de 
organismos especializados regionales que se ha propuesto, también revela el creciente grado 
de interés que existe en tom o a la materia. 

Dada la necesidad de tener presente esta continuada evolución, el 
Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile ha organizado un Semina
rio sobre la utilización del espacio extetior, que permita realizar un análisis detenido de 
las perspectivas y problemas que deben enfrentarse en este campo. Para tal fin se invitará 
la participación de distinguidos especialistas del mundo científico, de los organismos nacio
nales competentes, de las organizaciones de cooperación internacional y de otras entidades 
públicas, privadas o académicas que puedan contribuir con sus puntos de vista a la com
prensión y desarrollo de esta potencialidad del espacio extraterrestre. 
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Especial énfasis se otorgará, en este estudio interdisciplinario, a la 
manera como todo este conjunto de perspectivas puede contribuir al desarrollo nacional 
de cada país, incluyendo su relación con las polít icas de recursos y la definición de las 
prioridades apropiadas por parte de organismos públicos y privados. La celebración del 
Año Mundial de las Comunicaciones en 1983, campo tan estrechamente vinculado a la 
utilización del espacio, proporcionará también un marco conmemorat ivo apropiado a 
este encuentro. 

2.- Instituciones organizadoras y patrocinadoras: 

El Seminario es organizado por el Instituto de Estudios Internaciona
les de la Universidad de Chile, institución académica dedicada a la enseñanza e investiga
ción superior en el plano de las relaciones internacionales, que t iene una larga trayectoria 
en el estudio de los problemas del espacio, destacando especialmente el Seminario Interna
cional "Actividades Aeroni uticas y del Espacio", realizado en Santiago en Septiembre de 
1976. 

El Seminario será patrocinado por las siguientes instituciones: 

Comisión Económica para América Latina ( CEP AL ) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
Corporación de Fomento de la Producción 
Subsecretar{a de Telecomunicaciones, Ministerio de Transportes y Telecomuni
caciones 
Corporación de Estudios Internacionales 

3.- Participantes: 

El Seminaric ccnta 4 c,..,n eJI '03Ü'ores de alto nivel en cada uno de los 
temas señalados, cuya nómina se _.;ompaña. Los v .po;;itores, comentaristas y participantes 
son representativos de las institucio~'!s vir~u!1das • ,.,. materia. La participación en el Se
minario requerirá de una invittción exp esa de la entidad organizadora. Este Seminario 
además cuenta con la debida aut!>rización del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
( SENCE) cuyo número e 06 - 12 - 0311 - 13. Total : 24 horas teóricas. 

4.- Lugar de realización de las Conferencias: 

Se realizarán en la sede de la Comisión Económica para América 
Latina ( CEPAL ), Avda. Dag Hammarskjold s/n ( Vitacura ). 
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5.- Fechas del Seminario: 

Las sesiones se realizarán los días miércoles 24, jueves 25 y viernes 
26 de agosto de 1983, en horarios de 9:00 a 12:30 horas y de 14:30 a 18:00 horas. 

6.- Facilidades para almorzar: 

CEPAL ofrecerá a los participantes facilidades para almorzar en 
sus comedores. Cada almuerzo tendrá un costo de $150.- ( ciento cincuenta pesos ). 

7 .- Idiomas e Interpretación: 

Las deliberaciones del Seminario se conducirán en español e inglés, 
contando c0n t raducción simultánea en ambos idiomas. 

8.- Trabajos y Documentos: 

Los expositores deberán entregar sus respectivos trabajos antes del 
10 de agosto de 1983. Se recomienda una extensión máxima de 20 a 25 páginas, tamaño 
carta, doble espacio, en idioma español o inglés. · 

El Instituto recibirá otros trabajos y contribuciones sobre el tema, 
pero las posibilidades de presentarlas en el Seminario o publicarlas en el volumen final 
quedarán sujetas a la decisión del Comité Organizador. 

9. - Informaciones Adicionales: 

Para informaciones adicionales se ruef'" J irigirse a : 

Profesora María Ter sa Infante Caffi, y 
Prefesora J eannette Irigoin Barrent> 
Coordinadoras Académicas del Ser 1inark 

Srta. Gloria Banús V elásquez 
Coordinacora Administrativa del Seminario 

Instituto de Estudios Internacionales 
Universidad de Cuile 
Calle Condell 249, Santiago 9, Chile 
Casilla 14187, Suc. 21, Santiago, Chile. 
Cables: INTERACADEMIC - Santiago, Chile 
Teléfonos: 42940 - 2233279 - 2259197 
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Santiago de Chile, 24 al 26 de agosto de 1983 

CON EL AUSPICIO DE: 

- Comisión Económica para /1mérica Latina ( CEPAL) 
- Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
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Seminario Internacional 

La. Utilización. del .Espacio. Exterior.y.las 

Comunicaciones ;.Nuevas . Perspectivas.y. Proble~as 

Miércoles 24 de Agosto 

9: 00- 10--30 horas 

10: 30-12 :30 horas 

13:00 horas 

14:30- 16:00 horas 

16:00- 16:15 horas 

PROGRAMA 

Inscripción y entrega de documentos . 

Ceremonia de Inauguración . 
-Discurso Directora del Instituto de 
Estudios Internacionales, Universidad 
de Chile . 
-Discurso, Director de Política Exterior , 
Ministerio de Relaciones Exteriores . 
-Discurso Secretario Ejecutivo Adjunto 
de CEPAL. 
-Almuerzo 

I. EL MARCO POLITICO Y JURIDICO PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES ESPACIALES. 

-El uso del espacio exterj_or como una nue
va fuente de responsabilidad internacional. 

-Jean Louis Magdelénat , Director Adjun
to del Centro de Derecho Aéreo y Espa
cial, McGill University, Canadá. 

-Aspectos escogidos de la responsabilidad 
internacional. 

-Rodrigo Díaz Albónicu, Pro:~sor de De
recho Internacional, Universidad de Chi
le y Asesor Jurídico, Comisión Chilena 
del Cobre . 

-La utilización de l espacio para las comu
nicaciones: aspectos políticos y cultura
les. 

-José Antonio Cousiño, Profesor, Ins
tituto de Estudios Internacionales, Uni
versidad de Chile . 

Receso 
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Miércoles 24 de Agosto (Continuación) 

16:15-17:45 horas 

Jueves 25 de Agosto 

9:00-10:45 horas 

10:45-11:00 horas 

-Los problemas jurídicos que plantea la 
transmisión directa por satélites. 

- J ulio Vega Erausquin, Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Perú . 

-El desarrollo del Derecho Espacial y su 
i nfluencia en derecho internacional. 

-María Teresa Infante , Profesora de 
Derecho Internacional, Instituto de 
Estucios Internacionales y Facultad 
de Derecho, Universidad de Chile . 

-Discusión. 

II. DESARROLLOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGIGOS 
PARA EL USO DEL ESPACIO. 

-Present conditions of scientific and 
technological knowledge and its perspective 
for the future . 

-John South, Representante de la NASA 
en Chile . 

- El desarrollo de las actividades espacia
les en América Latina: condiciones y carac
terísticas. 

-Luis Bello, Gerente Técnico, Centro 
de Estudios Espaciales , División NASA, 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemá
ticas, Universidad de Chile . 

-International cooperation as a means to 
help the developing countries in the use 
of space technology . 

-Robin Ludvig, Outer Space Affairs Di
vision, O. N.U. 

Receso. 



Jueves 25 de Agosto (Continuación) 

11:00-13:00 horas 

14:30-16:15 horas 

-Los problemas de la tel eobservación espa
cial: gener alización de los servicios y 
utilización de los datos. 

-Eduardo Díaz, Director del Centro de 
Estudios Espaciales , División NASA, Fa
cultad de Ciencias Físicas y Matemáti
cas, Universidad de Chile . 

-Hacia un incremento de la actividad espa
cial en América Latina. 

- Miguel Angel Sánchez Peña , Asociación 
Argentina de Ciencias Espaciales. 

-El r égimen jurídico aplicable a las tel e
comunicaciones y la posición de los país es 
ecuatorial es . 

-Luis Moreno , Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Ecuador. 

-La órbita geoestacionaria: a l cances de 
un concepto desde el punt o de vista c i en
tífico y jurídico. 

-Representante, Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Colombia. 

-Discusión 

: Almuerzo. 

III. EL DESARROLLO DE LA COOPERACION INTER
NACIONAL PARA LOS USOS DEL ESPACIO . 

-Visi ón crít icli de la cooperación interna
cional y su relación con los aprovechami en
tos potenciale s y reales del espacio exte
rior. 

-Aldo Armando Cocea , Profesor, Argentina. 

-La actividad desarrollada por OEA en e l 
campo de l a cooperación espacial . 

-Vl adimir Yackovlev , Director del De
partamento de Asuntos Cient íficos y 
tecnológi cos, OEA. 



Jueves 25 de Agosto (Continuac~ón) 

16:15- 16: 30 horas 

16:30-17: 45 horas 

Viernes 26 de Agosto 

9:00 - 10:45 Horas 

-El rol de la CEPAL en el fomento de la 
cooperación entre países de América Lati
na y e l Caribe . 

- Axel Durojeanni, Comisión Económica 
para América Latina . 

- Las actividades del Centro de Percepción 
Remota de la FAO con énfasis e su labor 
en América Latina . 

-Helrr.ut Haufe, Oficial Regional Fores
tal para América Latina y el Caribe , 
FAO . 

-La proposic ión para crear una Agencia Es
pacial Latinoamericana . 

-Raimundo González , Mi nisterio de Rela
ciones Exteriores de Chile . 

Receso. 

-El programa espacial francés . 

-M . Michel Guionnet , centro Nacional 
de Estudios Espaciales de Francia. 
- Mme . Zenai de Paranthoen, Centro Na
cional de Estudios Espaciales de Fran
cia . 

-Discusión . 

I V. LA ELABORACION DE UNA POLITICA ESPA
CIAL . 

-Las telecomunicaciones por satélites: 
cooperación internacional y elementos 
para una política nacional . 

-Jacques Legarraga , Asesor , Subsecre
taría de Telecomunicaciones . 

- El servi cio de radiodifusión directa 
por satélite . 

-Ital o Mazzei Haase , Subsecretaría de 
Telecomunicaciones . 
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Viernes 26 de Agosto (Continuación) 

10:45-11:00 horas 

-Alternativas de transporte de televisión 
en el país. 

-Julián Jáuregui, gerente Técnico, Te
levisión Nacional de Chile. 

Receso 

-Las telecomunicaciones en el Derecho In
ternacional contemporáneo 

-Jeannette Irigoin B., Profesora de 
Derecho Internacional, Instituto de 
Estudios Internacionales y Facultad 
de Derecho, Universidad de Chile. 

-Aplicaciones de la utilización del espa
cio al desarrollo nacional. 

-Comandante Edgardo Villalobos, Geren
te de Desarrollo de CORFO. 

-Discusión. 

-Clausura. 

********* 
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Introducción 

Los De sechos en el Espacio. 

De sde que la aventura espacial comenzó en 

1957 , la agencia norteame ricana de l e sp acio, NASA, publica 

r egularmente estadís t i cas s obre los lanzamientos , y l as Na

ciones Unidae hacen lo mismo con los da tos obtenidos por la 

Secretaría de la organización en virtud de la obligación de 

los Estados de r egistrar los lanzamientos de obje tos e spa -

ciales . 

Por s u parte , e l SPADATS (Sis t ema de Seguimien, 

to de De t e cción en e l Espacio) , de NORAD (1) (Comando Nortea

:meric a...--io de l a De f ensa Aérea ) , a.'lotaba un t ota l de 4. 614 ob

j e tos en e l espacio, en agosto de 19 79 . Esta cifra pasa en 

1983 a más de 5. 000. Es pre c i so compr ende r que se incluye 

igualmente de se chos de todos los saté lites y cohe tes lanza

dos al espacio, desde pequeños trozos has ta e stacione s e s p~ 

ciales ente ras . Hay que agregar que , en la his toria e sp a

cial, un total de más de 10.000 de e sos de se chos se encon

traban en e l e spacio, pe ro que ce rca de la mitad han caído 

hacia la tie rra y se han de s trui do al momento de entr ar en 

la abnÓsfera. s ó l o l os e l ementos más voluminosos sobrevi -

ven a la entr ada en l a atmósfera a una ve locidad ve rtigino

sa cuando l a fr i cción oon la atmósfe ra acarre a t emperaturas 

e l evadas que funden los p e da zos más pequeños . La caída de 

esos r es tos cau s ó los p rL~eros t emores de daños a personas 

u obje toe en la supe r f icie de la tie rra . 

Ya e l 4 de julio de 1969, l a de l egación japQ 

ne sa sometió al Sub Comité Jurídico de la Comisión de las 

Naciones Unidas 9ara la Utilización de l Espacio Ultraterre~ 

tre con fine s pacÍ ficos p una nota que de claraba que e l 5 de 
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junio de 1969 un barco japonés, navegando cerca de la costa 

de Siberia, había sufrido daños por los f r agmentos de un ob 

j oto e spacial y que cinco marinos habían sido heridos (2). 

Fue la posibilidad de daños ocasionados por 

objetos e spaciale s que caen sobre la tierra lo que impulsó 

a la COPUOS a r e dacta r e l Convenio sobre la Responsabilidad 

por Daños Causados p or Ob j e tos Espaciales , cu.yo t exto f'..le 

adoptado e l 29 de noviembre de 19 71 por l a Asamblea General 

de las Naciones Un i das (3). En 1 97 2 e l Senado Norteamer ic-ª 
. ~ 1 no examino un L1forme que demostraba que, de 3 º 20 objo t.os 

que habían caído, exi s tían 44 casos conocidos por las auto

ridade s en los cua l e s los fragmentos habían r esistido e l r e 

torno a tie rra (4) . 

Los peligros y los posibles daños 

Los e j emplos más conocidos de caída e specta

cular de obje tos e spaciale s son los casos de l cosmos 9 54, 

satélite s oviético con r eactor nuclear a bordo, que cayó en 

los Territorios de l Noroest e Canadiense en ene ro de 1 9 7 8, y 

e l Sltylab norte ame ricano, gigantesca estación espacial de 

78,5 toneladas, que entró en la atmósfe ra en julio de 19 79 

y se r epartió en e l océ ano indico. Algunos trozos f ueron 

r e cupe rados en la costa oest 0 de Australia s i n causo.r dai'íor. 

D0 esos dos e j emplos, e l prime ro e s particu

lar.mente inte r e sante, y a que aunque n o hubo víctimas direc

tas 6 e l s a t é lite sovié tico e staba e quip ado con un reactor 

nuclear a bordo y numer osos trozos recuper ados (en tota l 

1 00 ki los) poseían una radi oactividad muy e l evada, lo que 

habría podido acarrear la mue r te de l as pe r s onas que hubi~ 

ran t enido un contacto prolongado con aqué llos . Est 0 inci 

dente llevó a Canadá a presenta r una propos i ción para l a 
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reglan1en~ación de los satélite s de energía nuclear , durante 

la sesión de l Sub-Comité científico y técnico de la COPUOS, 

en f ebrero de 1978. Se estableció un grupo de expertos de 

e se Sub- Comité , en 1 979, para considerar aspectos técnicos 

y las medidas de seguridad r e lativas a la utilización de los 

satélite s de ene rgía nuclear en e l e spacio (5). 

Ante s de iniciar este estudio, haremos pre

s ente que en idioma inglé s s e distingue entre "liability" y 

"re s ponsibility" . El primer t 0n nino se aplica a la obliga

ción de r eparaci ón , a menudo por compensación financiera, 

mientras que e l segundo se ap lica respecto de la conformi 

dad de las actividade s con los principios generados de l de

r e cho y la buena conducta de los Estados. Los idiomas f1·an 

cés y , cre o, e l e spañol, no hacen la dis tinción y emp l e amos , 

cm conse cuencia, e l t é rmino "responsabilidad" en los dos 

sentidos indicados . 



PRIMERA PARTE ~ La convención sobre la Responsabilidad 
Internacional por Daños causados por 
Objetos Espaciales . 

A. Ante cedentes 

Desde 1958 (6 ), la Asamblea General de Nacio 

nes Unidas estableció un Comité ad hoc para la utilización 

pacífica del espacio (7). Ese C01nité debía e studiar la na

turaleza de los problemas jurídicos creados por los progra

mas espaciales (8 ). Los problemas de responsabilidad por 

daños aparecieron muy temprano y surgieron por lo tanto, las 

discusiones acerca de la naturaleza y de l sistema de r e sp on_ 

sabilidad. El 13 de diciembre de 1963 , la Asamblea General 

de Nacione s Unidas adoptó la Resolución 1962 (XVIII) o titu

lada "Declaración de los principios jurídicos que d0ben re

gir las actividades de los Estados en la exploración y uti

lización del espacio ultraterr estre". Se sabe que e sta Re

solución fue la base de l futuro Tratado de l Espacio. Esta 

Resolución estab l eció en ese entonces , el principio de la 

r a sponsabilidac1 internacional de los Estados que lanzan ob

j e tos al espacio . Ese principio se convirtió en el Artícu

lo VII del Tratado de l Espacio de 1967 , conside rado p or mu

chos como la carta de las actividades e spaciale s (9 ). El 

Tratado, firmado e l 27 de ene ro de 1967, dispone en su ArtÍ 

culo VII : 

"Todo Estado Parte en e l Tratado que lance 
o promueva e l lanzamiento de un obje to al 
espacio ultrate rrestre , incluso la L1...ma y 
otros ~ue rpos celes t es, y todo Estado Parte 
cm e l ~rratado, desde cuyo t erritorio o da ou 
yas instalaciones se lance un objetoº será 
r esponsable internacionabnente de los daños 
causados a otr o Es tado Parte en el Tratado 
o a sus personas natura l es o jurídicas p or 
dicho objeto o sus partes componentes en la 
~ierra, 2n e l espacio aéreo o en el es~acio 
ultraterrestre , incluso la Luna y otros cueE 
p os ce lestes 11

• 
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A pesar de este Artículo, la Asamblea Gene ral 

recomendó proseguir los trabajos relativos a la elaboración 

de una convención sobre la r e sponsabilidad y , en varias op o~ 

tunidades , esta misma Asamblea General expresó su pesar por

que los trabajos no avanzaban tan rápidamente como s e desea

ba. De spués de haber superado cuestiones sobre p untos pre

cisos de l proyecto, e l Sub C01~ité Jurídico logró somete r un 

t exto en junio de 1971 que, sabemos , fue adoptado por la 

Asaillblea General y abierto a la firma en enero de 1972. 

Junto con e sas disposiciones e specíficas dO

bre la r e sponsabilidad de los Estados, se prevé en e l Artí

culo IX del Tratado del Espacio, la protección del Medio Am 

biente contra la contaminación que r esultare de l as activi-

da,.,":!s espaciales. Los Estados deben adontar orecauciones ne ... - -
cesarías para hace r r e spe tar este compromiso por sus n acio

nale s (10). 

B. Contenido ae l a Convención . 

a) D.Jfinición 

El obje tivo principal de la convención siem

? re fue e l de la ?rotección de las víctimas. Es lo que 

apare ce en e l Pre ámbulo de l a Convención . Es e propósi

to aparece en las de finiciones de l Artículo prhnero; G~ 
tas ha~ permitido extende r lo que comprende e l daño lo 

más a~pliruuente posible (11). Durante la r edacción de l 

proyecto de Convención, tuvo lugar una larga discusión 

respecto de la inse rción de una mención e special por los 

daflos nucleare s que pue dan ocurrir particularmente va -

rios años después que l a víctima ha tenido un contacto 
, 

con un fragmento radioactivo de satélite s. Se de cidió 

que e l t é rmino 11 dafio 11 e ra suficientemente amplio corno 
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para incluir esos dai'ios nucleares (12) . 

Además , a fin de proteger a la víctima, e l nú 

mero de Estados potencialmente r esponsable s, vale decir, 

los Estados de lanzamiento, e s ainplimnen t e 0:,ctendido a 

aquéllos que procedie ron de modo efectivo a un la~zami en 

to, aaí como a los que provocan un lanzamiento para otr o 

Estado, o a los que prestan su t e rritorio para lanzami e~ 

tos. 

En fin , en cuanto a la de finición del t érmino 

"objetos espaciale s" (13) , s e produjo igualmente un lar

go debate : se trataba dG saber si los cohe t es-sondas e~ 

taban incluidos en a l ténnino, debido a que son cohe t es 

lanzados en la atrnÓsfera, que alcanzan e l espacio exte -

rior y caen bastante rápid~~ente d0spués de habe r tanado 

medidas a gran altura, durante un paso muy breve por e l 

espacio. Aunque ciertos autores , así corno un informe 

de l Senado norteainer icano 9 retenden que esos cohetes no 

son objetos es paciales (debido, s egún sostienen, a que 

s~ r equiere que el concepto cubra un obje to que e sté en 

Órbita o más allá de e lla) , pensaiuos que ese raciocinio 

no puede aplicarse ya qm:i los vehículos propuls ores quepo 

nen los satélite s en Órbita caen en pedazoo muy rápida -

ment e de spué s del lanzamiento como los cor,etes-sondas º 

Esos r estos que podrían causar daños estar.Íün ci0rt ~nen

te cubiertos por la Convención (14) . 

b) Sistemas de responsabilidad 

La convención estableció dos regímenes ae re~ 

ponsabilidad en función de dos zoncs geográficas de ocu

rrencia del dafio. Si el dafio sobreviene en l a superfi -

cie de la tierra o a una aeronave en vue lop e l Estado de 
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lanzamiento es responsable conforme al sistema c1e res

ponsabilidad absoluta, es decir, fundado en la noción de 

riesgo creado por la actividad emprendida por e l Estado 

de lanzamiento (15)º En efecto, en la superficie de la 

tierra o en una acción en vuelo , la víctima e s pasiva y 

l e será muy difícil poner en juego los mecanismos de 

prueba de la culpaº 

Por el contrario, cuando el daño tiene lugar 

en e l espacio, el Estado de lanzamiento no será respon

sable sino cuando la víctima pruebe la culpa. Esto es 

comprensible ya que, si la víctima se encontrara en el 

espacio a bordo de un objeto e spacial o que se trate de 

un objeto espacial que pertenece a la víctima objeto de 

103 daños, habría una participación en e l riesgo de la 

actividad espacial y las relaciones entre responsable y 

víctima san diferentes del prirL1er caso . 

Siendo esta una convención internacional, no 

se aplica a las víctimas que están en e l territorio del 

Estado de lanzruui ento en e l momento del daño ; en e s e c~ 

so son aplicables las legislaciones nacionales sobre r e~ 

ponsabili dad (16). 

Se admimn e}cenciones en caso de culpa de la 

víctima, pero sólo cuando se trata de una culpa 9artic.!:!_ 

larmente grave. Incluso la exención por culpa mayor no 

se aclmite y , en caso de que el Estado de lanzamiento 

haya conducido esas actividades espaciales en contradiQ 

ción con los principios del derecho del espacio y del 

derecho internacional p Úblico, se l e r ehusan toda exen 

ción aunque exista culpu de la víctima. 
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c) Las partes responsables 

La detenninación del Estado responsable es fá 
cil siempre que exista un sólo Estado de lanzamiento que 

participa en la actividad espacial que causa daño. El 

problema es más complicado cuando hay varios Es tados im

plicadosº Según e l Artículo V, son solidariamente r es -

·ponsables de todo daño que pudiere resultar del lanza 

mi ento conjunto. Los trabajos preparatorios muestran que 

los Estados pueden estar implicados de diferentes formas 

en el lanza'ií\i entoº E:>dste: 

i) e l Estado que lanza o que promueve un l anzar:iiento; 

ii) aqu0l cuyo t e rritorio o instalaciones s e utilizan ; 

iii) aquél que ejerce un control sobre la Órbita o la 

trayectoria de un obje to lanzado ; 

iv) aquél que es propietario o poseedor de l objeto ; 

v ) aquél que participa en e l lanzruniento; 

vi) aquél que r egistra e l obje to . 

Pero sobre est e Últuno punto las discusiones 

no fructificaron, ya que a la época, no había aún conve~ 

ciones relativas al r egistro. Se sabe que w~a conven 

ción sobre e s e tema fue adoptada con e l fin de facilitar 

l a identificación de los Estados responsables (17). 

En virtud del principio de la r esponsabilidad 

conjunta y solidaria, la víctL~a p uede emprender una ac

ción para cualquier o ?ara todos los Estados, individual 

y conjuntrunente , por e l monto total de l daño, y una ve z 

establecido e l monto de la r esponsabilidad, c ada uno de 

los Estados perseguidos será r e sponsable por esta canti 

dad (18 )º En caso de que e l daño resulte de una colisión 

entre dos objetos que Lnp liquen a dos Estados de lanza

mi ento, la víctima puede tener un r e curso contra uno de 

los Estados, ein buscar al principal responsable. 
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Estoe principios se aplican a los lanzamien

tos pÚblicos y a los privados. Los Artículos I y II se 

refieren a los Estados responsables por los daños causs 

dos por objetos lanzados desde su territorio, cuales 

quiera sea la naturaleza (pÚblica o privada) de la em -

presa de lanzamiento. tio hace ninguna distinción entre 

los objetos lanzados por el gobierno y los lanzados por 

las instituciones, individuos, compa~Ías privadas (19). 

El Tratado de l Espacio de 1967 estableció la 

responsabilidad del Estado por estos ciudadanos, en un 

largo dobate que opuso a los Estados favorables a la PªE 

ticipación de la empresa privada a las actividades espa

ciales (EE.UU.) y los que quieren un monopolio del Esta

do ( URSS) ( 20) • 

Disposicione s específicas de la Convención se 

refieren a las organizaciones internacionales que parti

cipan en actividades espaciales (ejemp lo : la Agencin E~ 

pacial Europea). Son los Estados miembros de e sas orga

nizaciones internacionales los qu0 son partes en la Con

vención, pero fue posible vincular a las organizaciones 

internacionales las obligaciones prescritas en la Conven, 

ción, mediante disposiciones e speciales. 

d) La reclamación 

i) E 1 demandan te 

Que la víctima sea una persona física, una 

compafiÍa privada o w1 Estado, sólo e l Estado puede pre

sentar una demanda de reparación en virtud de la Conven

ciÓi.1. No se trata sólo de la tradicional protección di

plomática de los sÚbditos conocida en e l derecho intern~ 

cional pÚblico {21) . El hecho interesante de esta Con-
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vención es que permite a las víctimas ciudadanas de un 

Estado ser defendidas por este Estado, pero igualmente 

permite al Estado, sobre cuyo territorio ocurre el ac

cidente, de intervenir a favor de una víctima que no 

tenga su nacionalidad (22). En fin, es posible que el 

Estado de residencia de la víctima, cualesquiera sea su 

nacionalidad, intente una acción contra el Estado de lan_ 

zamiento para la defensa de los intereses de la víctima (23). 

Así pues, un ciudadano venezolano, que tiene 

su residencia permanente en Chile, pero que se encuen -

tra de vacaciones en Brasil y que, durante sus vacacio

nes sufre un daffo debido a la caída de un cohete lanzado 

en Guayana francesa por la Agencia Espacial Europea, po

dría ser defendido cano víctima primero por Venezuela, en 

seguida por Brasil y por Último, por Chile. Esos países 

podrían intentar una acción particularmente en cootra de 

Francia, territorio de lanzamiento o contra un país de 

la Agencia Espacial Europea, por ésta. 

ii) El procedimiento 

La Convención prevé que sólo puede utilizarse 

vías diplomáticas. La víctima deberá pues dirigirse al 

gobierno de uno de los tres Estados mencionados en el PÍ 

rrafo precedente y los servicios diplomáticos de este E~ 

tado dirigirán su reclamación a ~us homólogos del Estado 

de lanzamiento en un plazo de un año después de que ocu

rra el daño. cano lo hemos visto ant.As, para cubrir las 

posibles coosecuencias tardías (de daño nuclear en parti 

cular) es posible someter una reclamación durante un año 

después de conocerse el daño, y no sólo un año después 

del accidente. La demanda inicial es por lo tanto r evi

sable durante un período de tiempo largo si se tiene en 

cuenta esta disposición. 
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C'Xltraric14nente a ciertos principios de derecho 

internacional pÚhlico, esta convención no exige el agota

miento del procedimiento nacional del Estado de lanzamien, 

to (24), antes que se inicie el procedimiento dipla:nático. 

Esto permite en efecto, que la víctima evite difíciles 

procedimientos en un país que puede a veces estar alejado 

':f cu.yo procedimiento judicial para reclamar una indemniz-ª 

ción podría resultar largo y costoso. 

e) La indemnización 

La determinación del daño (25) y la fijación 

de la reparación en el Artículo XII de la Convención ha 

dddo lugar a muchas controversias, debido a divergencias 

entre los sistemas jurídicos. Es difícil en efecto saber 

cual será la ley aplicable entre las dos partes. Los tér

minos a que llegó el Sub- Comité Jurídico, soo muy genera

les y no facilitan la tarea ya que las partes debe rán apli 

car "el derecho internacional y los principios de justicia 

y de equidad". Sobre e sta base jurídica, el objetivo será 

la reparación de los dafios a fin de que la víctima se vue). 

va a encontrar en la misma situación que antes del acciden, 

te, según el principio de la restitut.io in it'ltegrui.11 (26). 

A pesar de la insistencia de Estados Unidos, no se incluyó 

en la Convención ninguna limitación acerca del monto de la 

responsabilidad (27). 

f} Comisión de Reclamaciones 

Una vez recibida la demanda, e l Estado de lanz.s, 

miento tiene un año para responder y ccnfirmar su intención 

de negociar en el plano diplcmático. En el caso de que las 

negociaciones diplcxnáticas ccnforme al Artículo IX no hayan 
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logrado resolver la demanda, tma de las partes puede soli

citar la constitución de una comisión de reclamaciooes, en 

la que - según la Convención- la otra parte está obligada a 

participar. 

Cada parte elige un miembro de la Canisión y en 

conjtmtoo debe escogerse tm terce r miembro que será presi

dente de esta Comisión. A falta de acuerdo sobre la ncmi-

nación de un presidente en los cuatro meses de la petición 

para constituir la Canisián, se prevé que el Secretario Ge 

neral de Naciones Unidas lo designe. Desgraciadamente, es 

lamentable constatar que cuando se ha constituido la Comi

sión, su poder no es más fuerte , ya que en virtud del ArtÍ 

~~lo XIX (2) , sus decisiones sólo son obligatorias y defi

nitivas si las partes así lo han acordado, en caso ccntra

rio la Canisión adopta Wla sentencia de finitiva que tiene 

carácter de "recomendación y que las partes atenderán de 

buena fé". Puede esperarse, citando al profesor N. M. Ma

tte ( 28) que 

"por su publicación, las decisiones de la Comi
sié.n (Artículo XIX( 4)) tendrán tm peso moral y 
político importante: debido a la opinión pÚ -
blica internacional un Estado r e flexionará dos 
veces antes de ignorar tma sentencia. Parece
rá que esta disposición está destinada a info~ 
mar al gran pÚblico y a los miembros ,4.~

0
Nacio

nes unidas, que asegure de este modo/llna ampliü 
proporción de Órganos oficiale s º de pe rsonas pri 
vadas . de Estados, de hanbre s políticos e inte
lectuales puedan tanar nota de la sentencia 
en cuestión. 11 

He aquí r esumidos en algunos párrafos los prin

cipios inscritos en la Convención sabre responsabilidad por 

daños causados por objetos espaciale s. 
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SEGUNDA PARTE : Evolución de la práctica y del derecho. 

Desde la redacción de esta convencién sólo ha ha 

bido un caso de aplicación, pero es una causa célebre. Mien -

tras tanto, las actividades espaciales se han desarrollado mucho 

y se ha abierto numerosos ámbitos a la explotación del espacio 

por la humanidad. Se ha creado así nuevas fuentes de responsa

bilidad internacional, más amplia que la simple obligación de 

reparación por daño material prevista en esta Convención. 

A. El Asunto del Cosmos 954. 

El satélite soviético Cosmos 954, a bordo del 

cual ~e encontraba un reactor nuclear para proporcionar la enef_ 

gÍa necesaria, fue lanzado en septiembre de 1977 (29). A causa 

de ciertas dificultades de funcionamiento, Cosmos 954 efectuó 

un .reingreso no controlado a la tierra, y sus restos se repar

tieren sobre una gran porción del Territorio canadiense, feliz

mente deshabitado, el 24 de enero de 1978. El gobierno cana -

diense , info.nnado acerca de que el satélite transportaba mate

rial radioactivo a bordo, comenzó inmediatamente operacicnes 

de urgencia para evitar daños, y preservar el territorio afec

tado. Considerando que los costos de esta operación de limpi~ 

za debían ser recla.~ados a la Unión Soviética, el gobierno ca

nadiense preparó una reclamación basada, en particular, en la 

Convención sobre la responsabilidad por da.~os causados por los 

objetos espaciales. La reclamación fue presentada al represen. 

tante de la Unión Sovi,tica en Ottawa, el 23 de enero de 1979. 

El gobierno canadiense alegaba que Canadá sufrió daños cano con, 

secuencia del reingreso a tierra del satélite Cosmos 954. 

La Unión soviética, cano Estado de lanzamiento 

y responsable de manera absoluta, debía pagar un monto de repa-
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ración. A pesar de que los costos totales fueren evaluados en 

US$12.000.000, la reclamación se elevó a $6.000.000. Después 

de un año de negociacianesq la URSS aceptó en 1981 de entrega 

la cantidad de $3.000.000. Canadá describió así los déll~Os : 

"La diseminación sobre una vasta superficie del 
territorio canadiense, de restos radioactivos 
peligrosos provenientes del satélite, y la pre
sencia de tales restos en el medio ambiente que 
hacen inutilizable dicha superficie del territo 
r~o, constituyen "perjuicios causados a bienes" 
en virtud de la Convención" ( 3 O} • 

B. Los alcances de las nuevas actividades espaciales y crea
ción de nuevas responsabilidades. 

Desde la firma de la Convención sobre responsa

bilidadq las actividade s e spaciales conocieron un progr e so fél!!, 

tástico con una muy clara orientación hacia las eX1;)lotaciones 

cc:rnerciales de esas actividades y, se puede incluso decir, una 

explotación canercial por entidades privadas . La mayor parte 

acarrea problemas de relacione s internacionale s en las cuales 

los Estados deben asegurarse de la conformidad de las activida 

des con la regla de derecho internacional pÚhlico y de derecho 

espacial. sea por sí mismos o p or las organizaciones privadas 

por las que responden , los Estados deben asegurar cierta respon 

sabilidad. 

a) Las Telecamunicctcianes 

Es en este ámbito que las actividade s espaciale s 

han conocido el desarrollo más grande y la mayor utiliza 

ción, tanto a nivel individual como colectivo (INTELSAT, 

mTERSPU'lNIK, INMARSAT). La utilización de las frecuencias 

y de la Órbita geoestacionaria r0quie r e una r eglamentación 

y una coordinación que e s actualmente asegurada por la Unión 

Internaciooal de Telecanunicaciooes (31). Corresponde a los 
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Estados miembros asegurar el respe to de sus r eglamentacio

nes por los usuarios de los satélite s , a fin de mantene r 

por una parte, la regla básica establecida des de hace tiem, 

po acerca de la obligación de evitar los actos de interfe

rencia dañina (32) y , por otra parte, para poner en prácti 

ca las nuevas teorías de acceso y garantías para todos a 

las frecuencias y a la Órbita geoestacionaria. Se trata de 

nuevos cooceptos impuestos por la aparición de una nueva 

tecnología (33). 

Las incidencias de la televisión directa por s~ 

télite son a la vez, econánicas , culturale s y sociales. 

Los largos años de debates sobre la televisión directa por 

satélite al COPUOS finalmente concluyeron a un texto sobre 

los principios r e ctore s que rigen sus actividades (34). 

Los grande s bloques políticos se oponían en favor y en con. 

tra de la libre circulacién de las informaciones por tele 

visión directa por satélite, por una parte , acerca del pri!}_ 

cipio mismo de l envío de s efiales hacia otro pa!s y , por 

otra parte, sobre el principio de l control del contenido de 

los programas. El texto que fue aceptado en febrero de 

1983 por la Asamble a General de Naciones Unidas, resulta 

de un canpraniso al que Canadá s e opone y , que acarre ará 

nuevas obligaciones para los Estados y sus entidades emis.9. 

~as r especto del país r eceptor (35). Las implicancias sen 

igualmente numerosas entre los individuos para proteger 

los de r echos de autor y otros de r echos vecinos. En 1974, 

la Convención de Bruse las ya protegía a los propietarios 

de signos portadores de mensaje s contra la r ecepción ocul

ta para r edistribuir programas de t e levisión { 36). 

b) La t e l eobservación por satélite 

Es la segunda actividad importante que impcne 

r espcnsahilidades. Es en e l marco del COPUOS donde s e han 
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manifestado los tem~res de ciertos Estados. y todos los pr,2 

blamas que deberán enfrentarse y responder los Estados que 

hacen teledeteccioo. (37). Se sabe que el 70% de las acti

vidades espaciales tienen finalidad militar y que sobre el 

700/4 de la mayor parte consiste en satélites de observación 

que escapan a toda r eglamentación. El débil porcentaje reJ! 

tante de satélites de teleobservación se utiliza para fines 

civiles. El ámbito de la detección de recursos es el que 

ha suscitado las mayores cuestiones relativas a una re8poo

sabilidad eventual de los Estados (38). El COPUOS estudia 

desde hace aflos un proyecto de principios aplicables a la 

teleobservación por satélites y nuevamente , los bloques po 

~{ticos se identifican alrededor de dos preocupaciones fUU 

damentales: por una parte, se trata de saber si los Esta

dos que tienen actividades de teleobse rvación pueden cond~ 

cirlas sobre e l territorio de otro Estado sin el consenti

miento previo de ese Estado. Parece que , ante la realidad 

de los hechos, los Estados en vías de desarrollo que exi -

gían el consentimiento previou se han resignado a aceptar 

la libre observación por los Bstados t eonolÓgicamente avan, 

zados. Como contrapartida, reafinnan su posición respecto 

de la segunda cuestión sobre la difusión de las informaci,2 

nes obtenidas. En nombre de la sobe ranía estatal ciertos 

Estados exigirían que los resultados de las obse rvacione s 

sean ccmunicados con prioridad al Estado observado, y que 

la canunicación de los datos a los terceros Estados sea he 

cha con el consentimiento del Estado t>bse rvado. Estados 

Unidos está a favor de la libre circulación de los datos y 

no desea que se imponga r e stricciones a la obse rvación y a 

la distribución c1e las informacione s (39). Esperamos c¡ue 

estas discusiones no sean sólo académicas cuando los miem

bros de la COPUOS que las han suscitado se den cuenta que 
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la práctica ~ermite desde hace muchos años, el intercambio 

de imágenes entre Estados y entre compai'iÍas privadas para 

la detección de recursos, para el trabajo agrícola y fore§_ 

tal. Muy pronto, la canpañ!a SPOT IMAGE pondría a la venta, 

a disposición de todos , las imágenes obtenidas por e l sa~ 

lite francés SPOT (40). Debe preverse desde ya las salva

guardias contra todo daño sufrido por un país o una canpa

i'iÍa privada por e l hecho de obtener datos de SPOT. Para 

dar un ejemplo político, puede preverse que un país sufra 

pérdidas financieras considerables en la compra o venta de 

cereales debido al alza o baja de los precios del mercado, 

cuando un país de la canpetencia hubiera obtenido las in -

f~nnaciones gracias al uso de imágenes de t e leobservación. 

La circulación de datos y de fotos presenta, por lo tanto, 

el caso de una fuente de r esponsabilidad. 

Las transmisiones internaciooale s transfronterizas de los 
datos. 

Numerosos Estados han reaccionado adoptando le

yes nacionales para proteger a sus nacionales contra el 

acceso incontrolado por otros países a los bancos de datos 

nacionales. Desde 1973, los países europeos canienzan a 

adoptar leyes para proteger los datos, a fin de ccntrolar 

el flujo internacional de los datos personales y presionar 

la vida privada. Ciertas leyes afectan datos canerciales 

no personales y, Estados Unidos que está a favor de una li 

bre circulación de esos datos, temen que esto impida a las 

multinacionales eon base en ese país y que poseen filiales 

en esos paísesº que no podrían dar y recibir las infonnaciQ 

nes a que se refieren esas leyesº por canputadores directos. 

En 1978, el info~ Nora, preparado para el Pre

dente de Francia, expresó la necesidad de una estrategia 
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nacional para cootrolar el impacto de la telemática sobre 

la sociedad, para desarrollür los canputadores nacionales 

y una capacidad de telecanunicación nacional, a fin de re.2, 

pondera las innovaciones del desafío IBM. AsÍq en 1979, 

un estudio del gobie rno canadiense ( informe Clyne) recanen, 

dÓ que el gobierno actúe inmediatamente para reglamentar 

el flujo de los datos transfronterizos, a fin de asegurar 

que no se pierda el control de informaciones vitüles para 

la soberanía nacional. En 1980, un informe del gabierr.o 

francés, presenta incluso un esquema para hacer de la in

formación una mercadería que estaría sanetida a darechos 

de aduana y al IVA (Impuesto al Valor Agregado) en caso de 

e· rculación trai.,sfrcnteriza ( 41). 

c) El Transporte espacial 

Los lanzamientos recientes de junio de 1983, ccn 

algunos días de intervalo del cohete de la Agencia Espacial 

Europea y de la nave espacial norteamericana para poner en 

Órbita satélites canerciales, demuestran que se ha llegado 

ahora al período de canpetencia canercial para el mercado 

de la puesta en Órbita de satélites. La Unión Sovi~,Uca 

viene de proponer en INMARSATq de la cual es miembro, lapo 

sibilidad de un lanzamiento de un satélite de INMARSAT so

bre un cohete soviético. Por su parte, una empreso norte

americana de Texas e~erimentó un cohete con fines comercis 

les. Se comprende entooces que el transporte espacial es 

ahora una r e alidad y que la respcnsabilidad contractual de 

las ~-npresas de lanzarniento -y eventualmente su responsabl_ 

lidad delictual- en virtud clel Tratado del Espacio y del 

Tratado sobre responsabilidad serán puestas en juego. Se

rían los Estados cuyas entidades de lanzamiento sean sÚbdi 

tos, los responsables frente a la comunidad intemacional. 
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Por otra parte# la nave espacial presenta la 

particularidad de regresar a tierra atravesando un espacio 

néreo que hasta este momento eraq sea el alta mar, o el te 

rritorio de Estados Unidos, pero la multiplicacién de vue

los de la nave, así cano la posibilidad de naves de varios 

países, multiplican las posibilidades de ver objetos de v~ 

rios países atravesar el espacio aéreo y navegar en espa -

cios controlados hasta ahora por la Convencién de Chicago 

de 1944, así cano por todas las reglas de la na9egación 

aórea subsecuentes producidas por la Organización de la As.Q 

ciación Civil Internacional. 

La NASA prevé una cláusula en sus contratos de 

luazamiento, que impooen al cliente l.a cobertura de respon, 

sabilidad por un monto de $500. millones y dispone una r.5a 

glamentación apropiada para todo dario causado por un obje-

to a otros objetos colocados en la nave por otros clientes (42). 

d) Fabricación de productos en el espacio 

La actividad espacial más reciente, emprendida 

con fines prácticos, es la producci6n de ciertas materias 

en el espacio a fin de aprovechar la ausencia de gravidez 

y del vacío total. se prevé así fabricar ciertos productos 

farmacéuticos muy especiales en pequeños laboratorios auto

máticos que sarán transportados en el espacio y traídos a 

la tierra. Se prevé también la fabricación de cristales 

para la industria electrónica y otros productos g;ue se ut,i 

lizarán pronto en la tierra. Los jur.i.stas, un poco escru

pulosos, temen loa problemas de responsabilidad de los fa

bricantes. Esta famosa ola de la "product liability" o de 

la "manufacturer's liability" ha invadido los tribunales, 

en particular de Estados Unidos desde hace años, y amenaza 

con extenderse a los productos manufacturados en el espacio. 



- 20 -

Debemos por otra parte, reconocer que todas las activiaa -

des antes enunciadas pueden igualmente ser el objeto de 

demandar por la "manufacturer • s liabili ty" ( 43) • 

· cCNCWSICN 

En todos los tiempos, las actividades de los E~ 

tados sobre el globo ha justificado un coraportamiento que res

pete los intereses de otros países, y en caso de atentado a sus 

intereses cano en las relacjones privadas, la noción de respon

sabilidad imponía una reparación. Podrá tratarse de un acto de 

fuerza antes que las naciones se controlen y se trata felizmen

te al.-.1ra de reglamentos en virtud de principios del derecho in

ternacional pÚblico o de convenciones particulares cano lo pre

vé el derecho espacial con el Tratado de 1967 y la convención 

sobre responsabilidad espacial. Las actividades espaciales agr~ 

garcn una nueva dunensión al problema de la responsabilidad en

tre los Estados, dado que ellas son realizadas en un espacio 

que es considerado cano territorio canún de la humanidad simi -

lar al alta mar, donde ningún Estado puede desarrollar activi

dades contrarias a los derechos de los otros Estados, a fortiori 

perjudicial a sus intereses. 

Además# las actividades esp·aciales se sitúan por 

encima del territorio a~ los Estados que estaban hasta entcnces 

habituados a reclamar su soberanía sobre el espacio aéreo en 

virtud de l derecho aéreo, establecido en 1919 y confirmado en 

1944 &n cuanto a la soberanía de los Estados sobre su espacio 

aéreo. Pero este espacio no está delimitado y l as actividades 

espaciales se hacen libremente en virtud del Artículo I del Tr_s 

tado del Espacio. Eso no quiere decir que se abuse de esta li

bertad, ya que los Estados deben ser responsables de sus actos. 
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Se aamite que la responc:iliilidad (reparación) compensa un daño 

material -y lo aceptamos- pero la responsabilidad (conducta) no 

es normalmente alegada sino en caso de atentado a la soberanía. 

lNO es el manen to de abandonar esta exacerbaeión de la sobera

nía para cooperar juntos en los de sarrollos de las actividades 

espaciales sin restricciones ficticias? 

Sin ccxnpartir el optimismo de algunos que glori

fican los éxitos ~el derecho espacial, quisiéramos terminar con 

observaciones relativas al ámbito más grave de la responsabili

dad de los Estados en el espacio: la militarización. El Tra

tado del Espacio sólo ha limitado ciertas actividades precisaa 

{la utilización del espacio para el armaraento nuclear), pero ha 

dejado la puerta abierta a muchas otras posibilidades de milita 

rización del espacio. No pensamos que la militarizacié.n del e§. 

pacio sea fundamentalmente mala, ya que existen actividades mi

litares pasivas con fines de fensivos que aseguran la estabili -

dad de las fuerzas en presencia, en particular las comunicacio

nes para las navegaciones de navíos y de aviones, la vigilancia 

por satélite de teleobservación que -monopolio de las supe r po

tencias- asegure una cierta disuasión. Este método debería ser 

quizás utilizado un día por la canunidad internacim al en bene

ficio de la ve~ificación de los ccntroles de desarme (Proyecto 

ISMA) (44). Es preciso esperar por lo tanto, que la utiliza -

ción militar del espacio sea hecha por Estados responsables de 

sus derechos y obligaciones sobre la tierra c¡ue se ha converti

do en más pequeña y vulnerable con la e ra espacial. El Primer 

Ministro de Canadá, P. E. Trudeau, ha anotado# e l 18 de junio 

de 1982 en Nueva York, durante la UNSSOD II, la urgencia de una 

reglamentacién para prevenir la militarización del espacio •• El 

mismo llamado ha sido renovado por el Secretario General de Na

ciones Unidas en la Conferencia UNISPACE de Viena, en agosto de 

1982. 



- 22 -

Es preci~o tener en cuenta el conocimiento, la 

prudencia y la experiencia de juristas internacicnales para fo!'_ 

mular los mecanismos y procedimientos de responsabilidad inter

nacional de los Estados para actividades espaciales. Correspon, 

de a los gobiernos evitar la puesta en marcha de procedimientos 

de reparación que aseguren la prevencién de los daflos potencia

les que crearían esas actividades. 
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La cooperación internacional, a partir del Tratado del 

Espacio, es una obligación legal y condicionante de la licitud de 

la actividad cumplida en el espacio ultraterrestre y los cuerpos 

celestes, incluidas las comunicac i ones espaciales. 

Es te criterio se deberá tomar como guía al elaborarse 

l a normativa para los modos y medios de cooperación subregional , 

regional, continental, intercontinental y global. 

La precedente Declaraci ón, adoptada por el Seminario 

sobre la Enseñanza del Derecho Internacional aplicado al espacio 

ultraterrestre y a las comunicaciones espaciales (Buenos Aires, 

7-11 de agosto de 1972), ha sido conocida por las organizaciones 

internacional es gubernamentales y por los gobiernos, al menos de 

los Estados miembros de las Naciones Unidas. Si bien una gran 

mayoría de Naciones comparte su contenido y en particular sus 

consecuencias , es menester anal izar si no resulta conveniente 

darle carácter de derecho vinculante, incorporándola al texto de 

un instrumento internacional para su mejor observancia. 

Hay consenso, en materia de comuni cac iones espaciales, 

que la cooperación internacional es la piedra de t oque de toda 

actividad en estos dominios . Corresponde a los juristas determi 

nar el modo en que esa realidad resulte manifiesta y no se vea 

menoscabada por intereses ajenos al derecho y a la pacífica con

vivencia internacional. 
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La visión crítica de la cooperación internacional tiene 

por fundamento un vuelco s01·prendente de la conducta de los Esta

dos en sus relaciones internacionales referidas al espacio ultra

terrestre y los cuerpos celestes. Al apartarse de los principios 

jurídicos sustanciales, consagrados por el derecho internacional 

positivo , han creado un clima de caos y de contradicciones, por 

interpretación parcial cuando no respondiendo a i.ntereses no jus

tificables, de los textos precisos de los instrumentos internacio

nales elaborados en el seno de las Naciones Unidas y otros organis

mos internacionales del sistema . 

Se ha advertido la poca voluntad de los Estados con ma

yor responsabilidad en las actividades espaciales por el mejora

miento de los textos alcanzados luego de laboriosas t ratativas y 

amplias concesiones para garantizar la inmediata vigenci a del De

recho Internacional en los nuevos dominios del espacio ultraterres

tre y los cuerpos celestes . El decenio transcurrido desde l a en

trada en vigor del Convenio sobre la r esponsabilidad internacional 

por daños causados por objetos espaciales no ha aportado perfeccio

namiento a sus pri ncipios . Por el contrario, se ha asistido a un 

curioso esfuerzo de interpretación de las normas que pretende des

virtuar no sólo su preciso contenido, sino también los principios 

básicos del Derecho del espacio y la costumbre internacional de 

las últimas tres décadas . 

La negativa de los Estados a reabrir el debate para el 

necesario perfeccionamiento de los princi pios contenidos en e l 

Convenio de 1972 es una prueba palmaria de l a crisis que afecta 

a la cooper ación internacional al presente . 

Los gobiernos participantes de la Conferencia UNISPACE 

82 no han hal lado e l ambiente apropiado para hacer valer las re-
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flexiones y conclusiones de la Mesa Redonda Internacional organi

zada en las Naciones Unidas (8-10 marzo de 1982) por la Secreta

ría de dicha Conferencia. Este oportuno encuentro de dest acados 

hombres de ciencia, f ilósofos y juristas, y la Declaración suscri

ta en Nueva York el 10 de marzo de 1982, significó un esfuerzo 

int electual y un llamado de atenc ión a los gobiernos para reen

caminar a la humanidad por el sendero de l derecho y de la ética 

internacional, con e l objeto primordi al de salvaguardar la condi

ción humana. 

En e l reciente seminar i o organizado por el Consejo de 

Estudios Internacionales Avanzados de l a Argentina (Buenos Aires 

1-2 de agosto de 1983), s e acordó, entre s us muchas conclusiones , 

que es menes ter r e-definir l a persona humana. Esta conclusión 

en la reunión multidisciplinaria sobre "La r esponsabilidad social 

del científico" , fue alcanzada luego de considerar no sólo los 

posibles atentados a la vida humana , con motivo de las investiga

ciones de ingeniería genética y similares y l as de inteligencia 

artificial, sino por la degradación pr ogresiva de su condición 

moral. Otra de las conclusiones es la que el hombre tiene dere

cho a mori r con dignidad. Es decir , no sólo la existencia de los 

seres humanos, también su muerte, se ale~an hoy de principi os éti

cos primordiales. 

Los intereses materiales definen al pr esente :bs r ela

ciones internacionales . Su fundamento es e l egoísmo, que nunca 

ha sido fuente de derecho ni de convi venc ia internacional. El de

sarrollo t ecnológico no ha traído progr eso ni perfeccionamient o¡ 

por el contrario , significa un atenta do permanente a la superviven

cia del hombre en su medio , como s er biológico y un a tent ado a su 

calidad natural, a su dignidad y a su condición. Lo que el hombre 

en su lucha por milenios ha alcanzado en e l terreno de la libertad 

dentro de s u me dio nacional puede estar seriamente amenazado por 
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influencia de las relaciones internacionales, que parecen olvidar 

que los Estados existen para servir al hombre y la comunidad inter

nacional para servir a la Humanidad. 

Es menester volver a las fuentes y al Derecho del Espa

cio, que ha logrado establecer, por decisión de la comunidad in

ternacional reunida en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

diversos instrumentos internacionales que han significado una evo

lución irreversible del Derecho Internacional. Entre ellos, el 

principio de la Humanidad como sujeto de Derecho y de patrimonio 

común de la Humanidad. Toda la estructura jurídica del espacio 

y los cuerpos celestes se ha edificado sobre estos sólidos con

ceptos, hoy principios inconmovibles del Derecho Internacional, 

que determinan una sola posible conducta de parte de las nacio

nes: respetarlos y practicarlos. 

Buenos Aires , 17 de agosto de 1983. 



INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

Seminario Int ernacional 

LA UTILIZJ\C!ON DEL ESPACIO EXTERIOR Y LAS COMUNICACIONES 

"Alternativa de Transporte de Televisión en el País" 

Señor Julián Jáuregui 
Televisión Nacional 

Gerente General 



ALTERNATIVA DE TRANSPORTE DE TELEVISION EN EL PAIS 

l. LA RED NACIONAL 

Televisión Nacional de Chile ha puesto al servicio de la co

munidad una vast a red de Tel evisión , compuesta a la fecha 

por 108 estaciones distribuídas a lo largo y ancho de Chile. 

Su cobertura por el norte comienza donde nace Chile, en la 

Provincia de Parinacot a , recorre nuestra larga geografía p~ 

ra alcanzar por el sur hasta Puerto Williams , e integra 

Isla de Pacua a nuestr o territorio . Se puede decir que es

tá al alcance de gran part a de nuestra población, faltando 

aún importantes lugares donde Chile hace soberanía y forja 

su futuro. 

A estas alturas , nos cabe hacer un alto en el camino para 

analizar cómo es posible lo anterior, su costo , y si exis

te una alternativa más acorde a la tecnología actual y que 

no signifique desembolsos prohibitivos para un país como e l 

nuestro. 

2. SISTEMA ACTUAL DE TRANSPORTE DE SEÑAL 

Televisión Nacional de Chi le, para entregar su programación 

de 14 horas diarias a t ravés de sus 108 estaciones, debe u

sar los medios actualmente existentes a su alcance , a saber: 

a) Utilización , desde Arica a Castro , de la red troncal de 

microondas terrestres de ENTEL - Chile . Para estos efectos, 

Televisión Nacional de Chile entrega su señal a ENTEL- Chi l e , 

siendo esta última Empresa lo que transporta la señal entre 

Arica y Castro, entregándola en 21 puntos . 

b) Utilización de infraestructura y enlaces propios de Tele 

visión Nacional de Chile en VHF y Micr oondas, para derivar 
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su Eefial desde la red troncal de ENTEL a sus estaciones ubi

cadas entre Arica y Castro. Por medios propios, Televisión 

Nacional de Chile aumenta los 21 puntos en que ENTEL entrega 

señal , a 90 Centros difusores actualmente existentes ent re 

Arica y Quellón . 

c) En aquellos lugares en que no existe red de microondas 

terrestre, Televisión Nacional de Chile ha implementado es

tudios propios, específicamente en Coyhaique , Punta Arenas 

e Isla de Pascua. 

Para alimentar estos estudios, Televisión Nacional de Chile 

cuenta en Santiago con un Centro de Copiado de programas, 

cuyo objeto es r eproducir e l material a ser transmitido en 

los lugares anteriores ; un departamento de Tráfico encarga

do de programar la reproducción del material y del control 

y envío de este material a provincias, haciendo uso de 

transporte aéreo y terrestre hasta llegar a sus puntos de 

emisión, y su correspondiente devolución a Santiago para su 

reutilización. Este sistema hace uso de infraestructura , 

personal , máquinas especial es de video, aviones , transporte 

terrestre , el ectricidad, computador para su control, etc. 

A su vez , los estudios autónomos proceden a recibir el ma-

terial duplicado en Santiago, a efectuar su emisión al ai

re , a reembarcarlos a Santiago , y a producir su propio Not~ 

ciero Regional. Este sistema obl i ga a contar en cada estu

dio con equipamiento de producción y de emisión en video , y 

personal técnico especializado para mantención y producción 

de noticieros regionales. 

CONCLUSION 

Sin entrar en detalles : que no son los objetivos de esta ex 

posición, este sistema actual de lievar la programación de 

Televisión Nacional de Chile a todo e l país, obliga a bus-
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car soluciones más racionales y en lo posible , menos onero-

sas , en beneficio directo de la comunidad. 

3. ALTERNATIVAS DE TRANSPORTE DE TELEVISION EN EL PfUS 

La alternativa del uso de l espacio , ª el transpondedor para 

uso doméstico '' , pareciera ser la solución presente al probl~ 

ma planteado. En efect o , países tales como Brasil , Argenti

na , Venezuela, Colombia y Perú ya s e incorporaron a este sis 

t ema. 

El el caso chileno , la situación es dramática , sobre todo pa

ra aque llas regiones tales como la undécima y duodécima , que 

no cuentan con otra al terna t i va , sino la presente. Sin em-

bargo , es de enorme injust i c ia e l no mant enerlos incorpora

dos en directo al acont ecer nacional , sobr e todo cuando sólo 

se trata de posponer inter eses particular es en beneficio de 

todos los chilenos. 

Los recursos están , sólo s e trata de redistribuirlos. 

Hasta un tiempo atrás, el Estado Chileno costeó 15 minutos 

diarios de serv:i.cios i nformativos vía satélite a Coyhaique 

y Punta Arenas. Su alto costo y poca ef ectividad , ya que 

involucraba seguir manteniendo los sistemas de transporte 

de señal indicados en el punto 2 de esta exposición , llevó 

a cancelar el servici.o. 

La única forma viable parece s er el uso de t ranspondedor , 

pero recordemos que al tener acceso a este medio , habremos 

encontrado la solución act ual para todo el país , ya que e l 

transpondedor alumbra , con pequeñas diferencias , a todos 

los chilenos. 
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3.1. BREVE DESCRIPCION DEL PROYECTO ALTERNATIVO 

Televisión Nacional de Chile proyecta llegar a t odc Chile en 

directo vía satélite, mediante e l uso de una estación trans 

misora al satélite (UP- LINK) . e l arriendo de un t ransponde

dor y la instalación de antenas receptoras de l tipo TV Re

ceiver Only en aquellos puntos donde ENTEL - Chile nos en

trega actualmente la señal t ransportada desde Santiago. 

Desde Arica a Castro se han considerado 19 antenas recepto

ras. Para los casos de Coyhaique y Punta Arenas• deben a-

gotarse los medios para no duplicar i nversiones existentes , 

siempre que estas instalaciones puedan dar este servicio en 

los horarios requeridos y a ~arifas competitivas. El mismo 

criterio debería segui rse para e l caso de la estación trans 

misora al satélite (UP--LINK). 

3.2. TOPICOS PARA FORO ABIERTO SI EXISTIERA INTERES 

* Costo anual estimado v / s costo anual de l sistema actual 

* Una manera de implementar e l proyecto en beneficio de la 

comunidad , con la participación de las Empresas quepo

sean infraestructura utilizable. 
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OSSA PROGRAM PRESENTATION 

The Office of Space Science and Applica

tions (OSSA) plans and manages the programs 

designed to foster achievement of the Agency's 

overall goals as outlined on Chart tl. Those 

that specifically apply to OSSA are: 1) to 

conduct an effective and productive Space and 

Earth Sciences program which expands human 

knowledge of the Earth, its environment, the 

Solar Systern, and the Universe, and 2) to 

conduct effective and productive space applica

tions and technology programs which contribute 

materially toward u.s. leadership and security. 

The OSSA prograrn is organized into several 

areas of scientific and applications activity. 

Parts of this programare dedicated solely to 

increasing scientific knowledge and under

standing, others primarily to using space to 

provide products or services, and still others 

to do both. 
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The Program is focused on the study of the 

universe, the Sun and Sun-Earth environments, 

the Earth and Sun-Earth environrnents, and living 

systems in space. It also pursues exploration 

of the pl anets and use of space to solve 

national problems and t o aid econornic develop

ment . The prograrn is structured in a balancea 

fashion to advance our understanding and to 

develop new capabilities. This is accomplished 

through an integrated program that includes 

flight projects, research and analysis, and 

rnission operations and data analysis. 

The basic areas of program activity as 

depicted on this Chart range frorn the study of 

the distant universe, the stars (including our 

Sun), galax ies, interstellar gas and dust, and 

the laws of physics governing these objects; the 

exploration of the near universe, which includes 

the planets in our solar system and their satel

lites, the rninor bodies (comets and asteroids), 

and interplanetary space; the Earth and its 

environrnent, in which we conduct studies from 

the unique vantage poi nt of space to understand 

the Earth and Sun-Earth environment. 
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Over the oast 25 years th e Spa ce Science 

and Ap p l ications program has incre ased under

st an di ng of the 1,niverse greatl y ; exp lo r ed the 

planet s; demons tr ate d t he usefu lnes s of space 

for observing Earth ' s weather , oceans, and 

r es ources; and f os tered devel opment of the 

sa t elli te commu nication s i ndust ry. I n addition, 

i t has played a r ole in enabling humans to work 

and conduct scienti f i c exper i - ments in Earth 

orb i t and on t he surface of the moon . 

The el eme n ts of the program c an be divided 

into t wo groups , those whose go a l i s primarily 

sc ientific un de , s ta ndi ng and those whose goal is 

pr i mar ily to improve the useful nes s of space for 

neare r -t erm purposes. The f ir s t gro up in c ludes 

ef f ort s to ob ser ve the di s t ant universe , explore 

the near univers e , un derstand Earth's sp ace 

env ironment, an d ch arac t er ize t he Ear t h as a 

plan et . The second group cons i sts of programs 

in li fe sciences an d satellite communication s 

an d s t ud i es of materials under mi c rog ravity 

condit ions . 

The ob servati on of the distant uni verse 

involve s me asu r ements of al 1 fo r ms of radiation 
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and particles reaching Earth from beyond the 

solar system. lt also includes study of the 

Sun, the only star we can study in detail. 

Subjects under study deal with the origin, 

evolution, and structure of the universe and 

with the fundamental laws of physics that govern 

the behavior of matter in the large scale. 

Exploration of the near universe involves 

visits to and studies of the full range of 

objects and environments space flight has made 

directly accessable. The questions investigated 

deal with the origin and evolution of the solar 

system and the comparison of Earth with other 

planets. Measurements have focused on the 

internal str~cture, surface features, 

atmospheres, and plasma environments of the 

planets and their sate11ites, and have involved 

in situ and remote observations and the return 

of samples from the moon. 

The vantage point of space has given 

mankind its first truly global view of Earth. 

Characterizing Earth and its envirooment focus 

on how the salid planet, land surfaces, oceans, 

atmosphere and plasmosphere function and 
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interact. The origin of life on Earth and how 

it has evolved and is maintained are also 

studied. 

The program I am describing is a broad, 

multidisciplinary and extremely complex enter

prise which literal ly spans the universe as 

depicted on this chart. 

Successful management and execution of the 

program involves the support and participation 

of an array of players, within and outside of 

NASA. These include NASA, various other U.S. 

Government agencies, the universities, industry, 

the scientific advisory committees such as the 

NASA Advisory Council, the Space Science 

Exploration Committee, the Space Applications 

Board and of course, in many instances foreign 

governments, agencies, and universities. It is 

clearly a program with significant potential for 

international cooperation. 

This chart lists the elements of the Space 

Science and Applicati ons Program. The basic 

strategy is to con ce ntrate on science and 

applications problems that require observations 

at wavelengths to which Earth's atmosphere is 
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opaque, close views of objects in the solar 

system, global views of Earth, or in situ 

measurements of local properties or of behavior 

in the space environment. Instruments in space 

are necessary for progress in space science and 

applications, but seldom sufficient. Thus, the 

program includes support for theoretical 

studies, data analysis, laboratory measurements 

and simulations, instrument development and 

field measurements. It carries out field 

measurements from rockets, balloons, aircraft, 

and the ground. It employs both the traditional 

launch capabilities of expendable rockets and 

the new operating possibilities of the space 

Shuttle. 

Among the elements of the Space Science and 

Applications Program, research and analysis is 

very important since it provides the under

standing required of past missions and the 

building base for future missions. 

The current baseline program depicted on 

the next two charts is indicative of the 

magnitude of the effort undertaken in Space 

Science and Applications. Major activities are 

underway in earth science and applications, 
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Typica1 representative achievements of the 

program can be illustrated by the phenomenal 

8-Voyager Image success of the Voyager missions, and the 

9-Landsat TM Landsat Program. 
10- ~" .. --~·n; l" r ~ .... t :1 

(t ~~ ~.:., . .: • . 

t"\ - . • . \ .., l' 

11-NASA 

Astrophysics 

As mentioned earlier, the $pace Science and 

Applications Program covers the entire spectrum, 

from the distant universe to the surface of the 

Earth. I wil1 now briefly discuss each of the 

major Program areas. 

The NASA Astrophysics Program seeks to 

understand the basic questions relating to the 

study of the Universe, questions at the core of 

human concern. What is the size, scope, and 

structure of the universe? What is our place in 

it? How did it begin? Is it unchanging or does 

ít evolve, and will it have an end? What are 

the laws that govern the enormous variety of 

observed celestial phenomena? 
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Matter in the universe varíes extensively 

in forrn, density, and temperature. Until the 

space age, the heavens could be observed only 

through what may be referred to as •the dirty 

basement windows of the a t mosphere." Water 

vapor in the atmosphere blocks much of the 

infrared spectrurn ; and celestial radiation at 

ultraviolet, X-ray, and gamrna-ray frequencies 

does not penetrate the atrnosphere at all. Even 

at the wavelengths of visible light, the 

atmosphere limits the performance of the most 

advanced ground-based telescopes. 

As a result of the u.s. prograrn during the 

past two decades in space astronomy and astro

physics, a new view of the universe, well beyond 

12-Astronomy in the visible spectrum, is emerging. Rocket and 

the universe satellite observations at ultraviolet wave

lengths have shown that rnany types of stars are 

ejecting enormous arnounts of material at high 

velocities . A revolution is occurring in our 

knowledge of the chernical composition and 

physical state of interstellar gas and dust. It 

is known now, frorn both ultraviolet and X-ray 

observations, that rnany types of stars possess 

high-temperature, tenuous outer layers and 

exhibit solar-like activity. 
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Evidence accumulated from X-ray measure

ments suggests that a significant fraction of 

the matter in the universe may exist in the form 

of very high ternperature gas located between the 

galaxies. Objects ranging from nearby cool 

stars to the most distant quasars emit X-rays, 

and recent observations have shown that sorne of 

the most interesting types of astronomical 

bodies are ernitting most of their energy in the 

form of gamma rays. These new discoveries from 

our current program have been made atan 

astonishing rate, and our planned program is 

designed to sustain the pace of development for 

new observing capabilities that will continue 

this revolution in our understanding of the 

universe. 

The 2.4 meter diarneter Space Telescope is 

the principal element in the current astronomy 

prograrn. Now in developrnent, it is scheduled to 

be launched in 1986 as a long-lived orbital 

facility. It will be serviced by the Shuttle, 

which will change and update its focal plane 

instrurnents as scientific priorities and 

instrument capabilities evolve. 
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The Space Telescope 1 s ability to cover a 

wide range of wavelengths from the infrared to 

the ultraviolet, to provide fine angular 

resolution, and to detect faint sources will 

make it the most powerful astronomical telescope 

ever built. It will be used to salve a wide 

variety of problems in extragalactic astronomy 

and observational cosmology. The Space 

Telescope primary mirror is the finest ever 

produced, and represents a majar advancement in 

the technology. 

The Gamma Ray Observatory {GRO) will allow 

a penetrating look at the nuclear processes 

occurring near neutron stars and black hales. 

It will permit investigation of the formulation 

of elements in supernovae, the origin of gamma 

ray bursts, and details of the physical nature 

of the recently discovered gamma ray sources in 

our galaxy. Observation of gamma rays from 

objects such as pulsars which also emit 

radiation in the radio, visible and X-ray 

ranges, is essential to achieving a true 

understanding of the objects. 

The Infrared Astronomy Satellite (IRAS) 

was launched in January 1983. IRAS is 
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17-Planetary 

Collage 

carrying out the first comprehensive All-Sky 

Survey in the 8- to 120- micron region of the 

infrared band of the spectrum. The survey will 

be a primary source of information on the form

ation of stars in our galaxy, the presence of 

dust in active galaxies, and the number and 

characteristics of asteroids in our solar 

system. It will be complernented by an extended

source survey, to be carried out with a srnall 

telescope on Spacelab 2. 

In the exploration of the solar systern, our 

spacecraft were the first to visit Mercury, 

Venus, and Mars. We successfully landed the 

highly sophisticated Viking spacecraft on Mars 

in search of extraterrestrial life, and have 

launched the only four spacecraft to cross the 

asteroid belt into the outer solar system. All 

four of those spacecraft encountered Jupiter and 

three encountered Saturn, with each encounter 

resulting in historie discoveries. One of the 

spacecraft, Voyager 2, continues today on course 

toan encounter with Uranus in 1986 and Neptune 

in 1989. All told, over two dozen planets and 

satellites have been explored at close range; 

and much has been learned about the nature of 

the material between the planets. 
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The s e quence of explora t ion ha s progressed 

in systemat 1c stage s , each stage building on the 

results of earlier ones. The stages proceed 

frorn a bread ovi:•r view to incr easingly detailed 

investig at ion a nd p rcbl ~ffi-oriented s t udies in 

the following s equ~nce : 

o Reconnais s ance: Initial encounter with and 

observation of the body, usually by a flyby 

spacecraft 

o Expl oration : Characterization of the body, 

typically accompli s hed by orb iting space 

craft in comb ina t ion with entry probes and 

lander s 

o Intensive Study : I nvestigation of 

specific, goal-o r i en ted scientific 

questfons bas ed on the results of the 

explorat i on mi ssions. 

o Exploitation: Survey of resou rces avail

able to deve lop a scientific basis for 

their possible future uti lization. 

This balancej approach t o e xploration was 

recommended by ':t .e Space Science Board, which 
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18-Galileo 

stated that exploration should move forward on a 

broad front to all access able planetary bodies 

beginning with reconnaissance, into exploration 

of selected planets, and lastly, to intensive 

study of a lirnited number of cases. The outer 

planets are entirel y different from the inner 

planets, and study of them is fundamental to 

achieving insight into the formation and 

evolution of the solar system. The Voyager 

spacecraft, having cornpleted reconnaissance of 

the Jupiter and Saturn systems, will continue 

our initial study of the outer planets with 

flybys of Uranus and Neptune in this decade. 

Jupitei and Saturn are the highest priority 

planetary systems for the exploration phase of 

study that will follow. 

The Galileo mission depicted on this chart 

will explore the Jupiter system in the late 

1980's. Galileo is designed to investigate the 

many new questions and theories generated by 

the Voyager observations of Jupiter. The 

Jupiter sys tem will be characterized by contin

uous observations from an orbiting spacecraft 

coupled with data obtained during the descent of 

a probe through Jupiter's atmosphere. The 
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19-Galileo 

Probe at 

Jupiter 

20-Galileo 

and Centaur 

21-Environ

rnental 

Observations 

22-Clirnate 

Long-Terrn 

Me_as u remen t 

Needs 

atmospheric probe will separate from the orbiter 

and enter the atmosphere near the equatorial 

zone, rnaking in situ rneasurernents of the 

chemical and physícal proper t ies of the 

atrnosphere until the pressure level has 

increased to at least 10 bars. Galileo will be 

launched from the Shuttle by a Centaur upper 

stage in 1986 and arrive at Jupiter in the fall 

of 1988. 

The study of the Earth and our environment 

is a multidisciplinary effort that involves 

atrnospheric physics, oceanography, geology, and 

"biology. Study of the solid Earth, its oceans 

and atmospheres, and its life forros reguires 

coordinated global observations and theories 

that integrate the observations 

Such observation can advance our knowledge 

and understanding of the atmosphere, oceans and 

climate anda coordinated space-based and 

ground-based effort to investigate solar output, 

aerosols, clouds, qomposition of the atmosphere, 

ocean heat transpor t, snow and ice cover and 

precipitation can contribute significantly to 

programs . in clirnate ~ong-term measurernent needs. 



23 - Landsat Data Space acq uir ed d~t a ar e in r eg ular us e and 

Util i zation have demonst rat ed the i r utility for research in 

agricultu re , lan d us e , hydr ol ogy and geology . 

Wi th them we can i nven t ory la nd co ver, and 

lo cate , classi f y and me asu r e ma jor fore s try 

types. The knowl edge ga ined has been used i n 

fo recast i ng wheat pr od uc ti·on and i dent i fying 

ar ea s in wh ic h crops are under stress. The 

potential for man ageme nt of Ear t h resources is 

significant. 

24-Communi

cations 

I 

In the area of Sate ll i te Communications, 

NASA und e rtakes lon g l ead t ime, high risk 

technology t o s t imulate the development of the 

ad vanced technol ogy need ed t o main t ain leader

sh i p in the futur e . Th e current NASA communica

tions prog r am cons i st s of maj or activities in 

technical consultation and s upport for the 

development of U.S. commu nications policy in 

both internat i onal and dome stic regulatory 

organ i zations ; Sat e lli t e-Aided Search and 

Rescue, whi ch i s an i nternational program to 

develop and demonstra t e the use of a satellite 

system to detect and locat e the position of 

signals transmi tted automatically from aircraft 

and vessels in dis t ress ; and Experiment coordi

nation and mis si on support , wh i ch i dentifies and 
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aids development of new types of comrnun i cations 

services , prima rily in the prívate sector. 

The major developmen t al activity now 

underway is t he Advanced Co~munications 

Technology Satellite (ACTS ). 

NASA has defined and structured an ACTS 

payload to emphasize the high-risk technology 

development required to assure continued u.s. 

preeminence in the field of sa t ellite comrnuni

cations. The objectives of ACTS are to prove 

the feasibility of the technology required to 

alleviate orbit and radio spectrum saturation 

, and to enable continued costheffective growth in 

the capac ity of commun i cat ions s atellite 

systems. Critical technology being developed 

includes the multibe am antennas and associated 

onboard switching components needed to reuse the 

frequency spec trum. These technologies have 

been under development by U.S. industr ies for 

the past three years, and they will be usable in 

multiple frequency bands applicable to a wide 

range of f uture comraunications systenrs required 

by NASA, other U.S. government agencies, and 

industry. Extensíve industry involvement is 

anticipated, i ncl uding indust ry cos t-sharing. 
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The Spacelab Flight Program supports the 

science and applications enterprise in an 

important way. Shuttle flig hts have opened the 

prospect of an era of new capabilities in the 

space scien ce and applications progra~. In 

particular. the Shuttle/Spacelab system offers 

to the space science, applications and tech

nology disciplines the unique capabilities of 

large payload capacity; return of flight 

experiment hardware, film, materials processing 

samples, and life sciences specimens; active 

manned operations; and repetitive access to 

space. The Spacelab payloads have and will 

support an impressive spectrum of research in a 

variety of disc iplines. 

With the re-entry of the United States into 

manned flight, the Life Sciences Program takes 

on renewed importance. The program goals 

in c lude the effort to maximize human productiv

ity i n space; pr ovide the scientific base for 

future ma nned missions; to use the space 

environment to understand biological systems and 

to under stand the origin, role, and distribution 

of life i n the universe. 
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With th e adv en t of a real ma nn ed cap abil i ty 

in space, mat eria 1s processing in space will 

become increasingl y impo r tant. Most materials 

are now prepared from liq uids or gases under 

conditions that a11ow gra vity to cause 

uncontrolled fluid motions. This MPS program 

provides unique capabil i ties and opportunities 

to study thes e motions and their effects and to 

develop methods t o achieve enhanced control over 

the processin g var i ables. Ultimately, a deeper 

understanding and enhanced control of materials 

processing will permit development of innovative 

processing technology and, as a consequence, 

improved and new materials. 

The first proof-of-concept tests of the 

Mc0onnell-Douglas Continuous Flow Electro

phoresis System were performed on the fourth and 

sixth Shuttle flights. This work is conducted 

under a Joint Endeavor Agreement between 

McDonnell Douglas and NASA to evaluate the 

commercial viability of separating biological 

materials under l ow gravity conditions. Initial 

results are encour aging and appear to 

demonstrate an enhanced throughput about 400 

times that of comparable ground experiments. 

The collaborat i ve ventures NASA has undertaken 
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28-UARS 

29-Planetary 

Observers 

30-Topex 

with industry comprise an important element in 

assessing t he commercial potential of materials 

processing in space. 

The Space Science and Applications Program 

is a complex, rnultidisciplinary enterprise that 

has clearly demonstrated the benefits of space 

to mankind. The current program represents a 

carefully considered, balancea approach to 

addressing questions that quite literally span 

the universe. Plans for the future will assure 

continued progress. 

We are planning across the broad spectrum, 

but sorne specific examples include the Upper 

Atrnosphere Research Satellite Program which has 

as its objective an understanding of the coupled 

chemistry dynamics, and energy interactions of 

the upper atmosphere. The Planetary observers 

will be proposed asan effort to establish a 

level of effort program (similar to the Explorer 

Prograrn in Astrophysics) consisting of low cost, 

modestly scaled inne r solar system missions. 

Also planned is an Ocean Topography Experiment 

(TOPEX) which will determine the general circu

la t i on of the global oceans via measurement of 

their surface topography using a spaceborne 

alt ime ter. 
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31-Global 

Habitability 

32-Space 

Station 

The unique mix of disciplines in the Space 

Science and Applications Program p rovides an 

opportunity to study t he entire Earth system. 

Ah ex tens ive effort, involving many disciplines 

across many agencies of gove rnment is being 

planned. Th is effort -- call ed Global Habita-

bili ty will be a comprehensive study of the 

Earth, with potential for g reat r eturn. 

Also, a s the poss ibility for a permanent 

presence in space becomes closer to reality, 

Space Science and Applications will be heavily 

involved. It is envisioned that on-board 

science will be conducted in the life sciences 

and in mater i als p roce s s ing. In addition, a 

perrnanent station in space could service remate 

sensing missions, Astrophysics clusters, and 

other potential endeavors such as a 

geostationary platforrn. 

Space Science and Applications is a dynamic 

and excit i ng p r og r am. We anticípate that by 

carefully exploiting achie vements of the past 

that we will continue to make significant 

progress in the future. 
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• PROVIOE FOR OUR PEOPLE A CREATIVE ENVIRONMENT ANO THE BEST OF FACILITIES, 
SUPPORT. SERVICES, ANO MANAGEMENT SUPPORT SO THEY CAN PERFORM WITH 
EXCELLENCE NASA'$ RESEARCH, OEVELOPMENT,MISSION, ANO OPERATIONAL 
RESPONSIBILITIES. 

• MAKE THE SPACE TRANSPORTATION SYSTEM FULL Y OPERATJONAL ANO COST 
.EFFECTIVE IN PROVIOING ROUTINE ACCESS TO $PACE FOR OOMESTIC 
ANO FOREIGN , COMMERCIAL ANO GOVERNMENTAL USERS. 

• ESTABLISH A PERMANENT· MANNEO PRESENCE IN SPACE TO EXPANO THE EXPLORATION 
ANO USE OF SPACE FOR ACTIVITIES WHICH ENHANCE THE SECURITY ANO WELFARE OF 
MANKINO. 

• CONOUCT AN EFFECTIVE ANO PROOUCTIVE AERONAUTICS PROGRAM WHICH CONTRIBUTES 
MATERIALLY TO THE ENOURING PREEMINENCE OF U.S. CIVIL ANO MILITARY AVIATION. 

• CONDUCT AN EFFECTIVE ANO PRODUCTIVE SPACE ANO EARTH SCIENCES PROGRAM 
• WHICH EXPANOS HUMAN KNOWLEDGE OF THE EARTH, ITS ENVIRONMENT, THE SOLAR 

SYSTEM, ANO THE UNIVERSE . 

• CONDUCT EFFECTIVE ANO PROOUCTIVE SPACE APPLICATIONS ANO TECHNOLOGY PROGRAMS 
WHICH CONTRIBUTE MATERIALL Y TOWARO U.S. LEADERSHIP ANO SECURITY. 

• EXPANO OPPORTUNITIES FOR U.S. PRIVATE SECTOR INVESTMENT ANO tNVOLVEMENT IN CIVIL 
SPACE ANO SPACE-RELATED ACTIVITIES. 

• ESTABLISH NASA AS A LEADER IN THE OEVELOPMENT ANO APPLICATION OF ADVANCED 
TECHNOLOGY ANO MANAGEMENT PRACTICES WHICH CONTRIBUTE TO SIGNIFICANT 
INCREASES IN 80TH AGENCY ANO NATIONAL PROOUCTIVITY. 

NASA HO EP83-2 l 52 ( t ) 
Rev. 7-13-113 
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---------' THE SPACE SCIENCE AND APPLICATIONS F~ROGRAM 

WHAT 

WHY 

• STUDY ·· 

• EXPLORE·· 

• USE --

UNIVERSE 

SUN ANO SUN-EARTH ENVIRONMENT 

EARTH ANO SUN•EARTH ENVI RONMENT 

LIVING SYSTEMS IN SPACE 

PLANETS 

SPACE TO SOL VE NATIONAL PROBLEMS 

SPACE TO AID ECONOMIC DEVELOPMENT 

• ADVANCE UNDERSTANDING 

G DEVELOP NEW CAPABILITIES 

HOW 
• RESEARCH ANO ANAL YSIS 

o MISSION OPERATIONS ANO DATA ANAL YSIS 

e FLIGHT PROJECTS 

NASA HO EP83-3045 (1) 
8-2-83 2 





WHO ARE PARTICIPANTS IN THE OSSA PJlOGAAM 

• HEADQUARTERS 

• NASA CENTERS 

-GSFC 
-JPL 
-MSFC 
-ARC 
-JSC 

-LARC 
-KSC 
~ LERC 
-NSTL 

• OTHER GOVERNMENT AGENCIES 

• UNIVERSITIES 

• INDUSTRY 

• FORIEGN GOVERNMENTS, AGENCIES, LABORATORIES 
ANO UNIVERSITIES 

NASA HQ EP83-215'A ( 1) 
5-27-83 
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ELEMENTS OF lHE SPACE SC~ érJCt:: ANO APPLICP~TIONS PF;OGRAf.,il 

o MAJOR FLIGHT MISSIONS 

o EXPLOREFtS 

• SHUTTLE/SPACELAB 
1 

e RESEARCH ANO ANAL YSIS (R&A) 

o ADVANCED TECHNOLOGICAL DEVELOPMENT (ATD) 

• SUBORBITAL PROGRAMS 

- BALLOONS 

- SOUNDING ROCKETS 

- Al RBORNE R ESEARCH 

NASA HO EP83-3057 ( l i 
8-3-83 
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OFt=iCE OF SPACE SCaENCE AND Aice,·r~~ 
BASELINE PROGRAM 

IN IN ST/\RT 
MISSION OPERATION DEVELOPMENT FY 1984 

ASTROPHVSICS 

10LAR MAXlr14;Ui,/; M ISSION X ... 
IN f~RNt\TlurJAL ULTRf\VIOtET EXPLO~ER (IUE) X 
h 'FA:-~~ ·O A~·rnc i'JOrJIY SATELUTE (IRAS) X 

GAt~MA R;\.Y 08SERVA1'CRY 
COSf\1K~ Bl-4CKGíl u~ 1D EXPl.Ofd:R (COBE) 
ROENTGEM ~ATEU ... rre (ROSAT) 
EXTREf~E ULTAAVIOLET EX~LORER (EUVE) 

PIONEERS 6-11 
PIONEER VENUS 
VOYAGER 1 ANO 2 
GALILEO 

SOLAR SYSTEM EXPLORATION 

X 

INTERNATIONAL SOlAR POlAR MISSION 
VENUS RADAR MAPPER 

X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

X • 

X 

NASA HO EP83-21548 ( 1) 
5-27-83 



~--~-......:::.- - · ~ 
BASELINE PROGRAM 

IN IN START 
MISSION OPERATION DEVELOPMENT FY 1984 

EARTH. SCIENCE ANO APPLICATIONS 

·LANDSAT--4 X 
INTERNATIONAL SUN-EARTH EXPLORERS (ISEE) X 
NIMBUS-7 ... X 

DYNAMICS EXPLORER X 

INTERPLANETARY MONITORING PLATFORM X 

SOLAR ~ESOSPHERIC EXPLORER (SME) X 
EARTH RADIATION BUDGET EXPERIMENTS (ERBE) 
ACTIVE MAGNETOSPHERE PARTICLE TRACER 

EXPLORERS (AMPTE) 

COMMUNICATIONS 

APPLICATIONS TECHNOLOGY SATELLITES X 
(ATS) 1 AND 3 

ADVANCED COMMUNICATIONS TECHNOLOGY 
SATELLITE (ACTS) 

SHUTTLE PAYLOADS 

SPACELABS1,2,3, 4 -
SOLAR OPTICAL TELESCOPE 

X 
X 

X 
X 

X 

NASA HO EP83-214Z (l t 
5-27-83 
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ENVIRONMENTAL OBSERVATIONS 

OBSERVE 

ADVANCE OUR KNOWLEDGE ANO 
UNDERSTANDING OF THE AT OSPHERE, 

OCEANS AND CLIMATE 

A NALYZE 



AGRICU LTU RE PRACTICES 

URBAN PLANNING 

ICE/SNOW/WATER 

LANDSAT DATA 
UTILIZATION 

URBAN & REGIONAL PLANNING 

., . 
l , ~-

REGIONAL STUDIES 

GEOLOGY 

r , : ·. "' 
\• ~ • -1 • " <~ ~~111"}~ ' 

., . ,,,, • t •• . 
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SOLAR OUTPUT 

EARTH RADIATION l(,UDGET 

ATr,JiOSPHER!C COMPOs rnor.~ 

PRECIPITATION 
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PRINCIPAL INVESTIGATOR CLASS 
INSTRUMENT DEVELOPMENT 

FACILITY cuas 
INSTRUMENT DEVELOPMENT 

MIXED CARGO MISSION~ 

SPACELAB 
FLIGHT 

DIVISION 

DEDICATED M18810NI 

----- - - -

ADVANCEOPROGRAM~ 

PA YLOAD tNTEGAATtON 
ANO TEST ACTIVITtES 
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llfE SCIENCE GOALS 

• MAXIMIZE HUMAN PRODUCTIVilY IN SPACr: 

- UNDERSTA ND PHYS!Ot OGY 

- EXTENO PEh FORMANCE 

- HEALTfi MAINTENAI\ICE 

- DEVELOP COUNTERM EASURES 

. • PROVIDE SCIENTIFIC BASE FOR FUTURE · 
MANNED MISS!ONS 

- LONU-TERM PHVSIOLOGICAL CHANGES 

- ADVANCED UFE SUPPORT 

- MEDICAL CARE IN SPACE 

• USE SPACE ENVIRONMENT TO Ui\!DERSTAN ) 
BIOLOGICAL SYSTEM S 

• UNDERSTAND THE ORIGIN, ROLE ANO 
DISTRIBUTION OF LIFE IN THE UNIVERSE 



MATERIALS PROCESSING IN SPACE 

MEDICAL PRODUCTS MICRO-CIRCUITS 

CONTAINERLESS PROCESSING 





PLANETARY 
OBSERVER 

CLASS 

NASA HQ EP83-2786 (1) 
7-13-83 
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INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

Seminario Internacional 

LOS PROBLEMAS DE LA TELEOBSERVACION· ESPACIAL: GENERALIZACION 
DE LOS SERVICIOS Y UTILIZACION DE LOS DATOS. · 

Eduardo Oíaz Araya 
Centro de Est~dios Espaciales 
Universidad de Chile 



LOS PROBLEMAS DE LA TELEOBSERVACION ESPACIAL. GENERALIZACION DE LOS SERVICIOS 

Y UTILIZACION DE LOS DATOS. 

I. INTROOUCCION 

La teleobservación o percepción remota es la técnica que permite conocer 
un objeto por observación a distancia. El primer sensor remoto ha sido el 
ojo humano. 
La teleobservación satelital nació como una natural aplicación de la visión 
sinóptica de la superficie de la tierra que proporciona un vehículo en órbita 
terrestre: los astronautas además de observar la cubierta terrestre con 
sus propios ojos tomaron vistas con cámaras fotográficas desde los vehículos 
Geminis y luego Apolo y luego Skylab. 
Satélites no tripulados, equipados con cámaras fotográficas, han sido usados 
con· propósitos de intel igencia. Los magazines con película ya expuesta eran 
recuperados mediante complicadas operaciones. Tales sistemas eran naturalmen
te de muy corta duración pues sólo eran útiles mientras disponían de película 
fotográfica y por lo mismo el costo de cada imágen era muy elevado. 
De ahí la necesidad de los sistemas sensores capaces de transmitir a tierra 
una forma codificada de la escena captada desde la órbita. 
(Como sabemos tales técnicas han pennitido incluso captar vistas de otros 
planetas de nuestro sistema solar durante las misiones de las naves Pioneer 
y VoyagerJ. 

II. 1Qi. SATELITES 

TeleobSérvación dé las ·cubiértas ·cont1néntales 

l. Los Landsat 1, 2 y 3 de la NASA, hoy inactivos, han sido la materialización 
y prueba de un concepto teórico: la visión sinóptica multiespectral repetiti~ 
v·a es u'na eficiente herramienta para el monitoreo continuo de los fenómenos 



dinámicos de las cubiertas continentales. 
El Landsat 4 puesto en órbita en Julio de 1982 tiene dos sensores: 
- El sensor MSS, o barredor multiespectral, tiene la cap,,cidad de obtener 

cuatro imágenes, cada una a través de una ventana espectral diferente, 
de un paño de terreno de 185 km de ancho, cada 16 días, con resolución 
geométrica de 80 metros. 

- El sensor Thematic Mapper, es también un barredor multiespectral. Observa 
en 7 bandas o ventanas espectrales. Su mayor resolución espectral está 
además acompañada de una mejor resolución espacial o geométrica de 30 me
tros. {El Landsat 4 por fallas de sus transmisores de banda X (8 GHz) y 

_de sus paneles fotovoltaicos deberá ser reemplazado, en Febrero de 1984, 
por el Landsat D1 que se llamará Landsat 5 una vez en órbita). 
El barrido del ·Mss, así como el Thematic Mapper, es electromecánico. Un 
espejo oscilante permite captar la luz reflejada por la superficie terres
tre realizando un barrido de W a E. 

2. El satélite francé$ SPOT, precedido de un largo período de pruebas y anun
cios será puesto en órbita en 1985. 

Llevará dos sensores multi espectral es HRV (haute resolution visible) que 
observarán en cuatro bandas espectrales . Cada uno captará imágenes de 6Ó 

Km de ancho en las tomas hacia el nadir. Ambos combinados pueden proporcionar 
vistas de 120 Km de ancho. Los sensores son del tipo CCD con barrido electró
nico (push - broom), tienen una resolución espacial de 20m par~ los datos mul
tiespectrales y de 10m para datos pancromáticos. 

Una innovación, cons istente en l a capacidad de observar fuera del nadir, has
ta 26 grados a uno u ot ro lado de la vertical, hará posible captar vistas de 
un lugar dado con mayor frecuencia que la permitida por la revisita de la 
órbita heliosincrónica . Est a misma característica de la observación lateral 
que permite tener dos vistas de un mismo lugar 9 t omadas desde ángulos dife
rentes, produci rá en real idad pares estereoscópicos para medir el relieve 
del terreno. 

- 2 -



El satélite de teleobservación japonés MOS-1 a ser puesto en órbita con 
un lanzamiento desde el Centro Espacial de Tanegashima en Febrero de 
1985, será un sistema experimental destinado a obtener información de la 
superficie oceánica (color y temperatura) y a probar tecnología fundamentales 
que son comunes a sistemas de percepción remota del océano y los continentes. 

La órbita será heliosincrónica a una altura de 909 Km con período de revisi
ta de 17 días. 

Los sensores incluyen un Radiómetro Barredor Multiespectral (MESSR), un Ra
diómetro en el Espectro Visible e Infrarrójo Térmico (VTIR) y Radiómetro Ba
rredor de Microondas (MSR). 

El MESSR es un sensor de alta resolución con ventanas de observación en el 
visib1e y el infrarrojo cercano que usará un método de barrido electrónico 
y ·detectores del tipo de Charge Coupled Devices (CCO). Resolución geométrica 
de 50m. 

El VTIR usará u.n barredor mecánico con detectores sensibles en el Infrarrojo 
térmico para medir temperatura superficial del océano. Resolución de 900m y 
2700m según las bandas que se muestran en la transparencia. 

El MSR es un radiómetro del tipo Dicke que operará en la banda de microondas 
(23.8 a 31.4 GHz) y permitirá medir el vapor de agua atmosférico. 

Adicionalmente el MOS-1· ll~vará un sistema experimental de Colección de Datos. 

La comunicación entre nave en el espacio y tierra se realizará en las mismas 
bandas en que operan los satélites de NOAA y NASA, a saber banda X para los 
datos del MESSRS y el VTIR. En tanto que el OCS operará en 1700 MHz con la ban
da S de 2200 para los datos MSR. 

- 3 - . 



Teleobservación del Océano 

l. El satélite de NASA Nimbus-7, puesto en órbita en Oct. de 1978, posee un 
sensor multiespectra1, el Coastal Zone Color Scanner (CZCS), de gran sen
sibilidad, desti nado a observar la superficie oceánica en 6 bandas espec
trales. 

El área cubierta por el barrido W a E cubre un ancho de 1600 Km. La reso
lución es de 825m en el nadir. La órbita es polar a 955 Km de altura. 

A diferencia de los Landsat, el Nimbus toma vistas en la rama ascendente 
de la órbita y pasa por nuestro país cada día a las 12:30 hora local. 

Las imágenes captadas por el Coastal Zone Color Scanner muestran diversas 
tonalidades o colores de la superficie oceánica, existiendo correlación 
entre tales tonos y las concentraciones de los microorganismos (fitoplancton) 
que fonnan el primer eslabón de la cadena alimentaria . 

Las ventanas espectrales del sensor han sido elegidas para enfatizar la ab
sorción de luz por la clorofila, pigmento del fitoplancton. 

El CZCS es un sensor experimental cuyo éxito augura la implementación de un 
sistema con carácter operacional en algún futuro satélite de NOAA. 

2. El primer sistema de satélites de percepción remota de la Agencia Espacial 
Europea: ERS-1. 

Los objetivos son :-desarrollar y promover aplicaciones económicas y comer
ciales relacionadas con un mejor conocimiento de parámetros oceánicos y con
diciones del mar. Esto es importante en vista del creciente desarrollo de 
actividades tanto costeras como de alta mar y en virtud de la adopción por 
muchos países de la zona económica exclusiva de 200 millas. 

-aumentar el conocimiento científico de las zonas coste
ras y los procesos oceáni cos globales que junto con la observación de las 
regiones polares serán una contr ibución importante al Programa Mundial de 
Investigación Climática. 
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Los instrumentos del ERS - 1 serán 

- un Monitor de Color Oceánico, para observar los colores de la superficie 
oceánica y medir la temperat ura superficial. Llevará once sensores entre 
longitudes de onda de 400 a 12000 nm. Resolución espacial de 800 m. 

- Instrumentación de Mi croondas Activas en banda C, que combinará las fun
ciones del Radar de Apertura Sintética con las de Di persómetro de Olas 
y las de Dispersómetro Eólico. Medirá vientos y energía de olas y produci
rá imágenes bajo toda condición meteorológica, con resolución de 100 por 
100. o 30 por 30 metros, de un ancho de 75 Km. 

- Un Radar Altimétri co capaz de medir alturas de olas dentro de 10 ande 
precisión para olas de 1 a 20 metros. 

Los datos captados por los instrumentos serán transmitidos a las estaciones 
terrestres a través de un enlace en banda X. Los datos telemétricos serán ba
jados en banda S. 

El ERS-1 será lanzado en 1987 por el cohete Ariane a una órbita polar helio
sincron1ca de 675 Km de altura, con revi sita cada tres días, para proporcionar 
cobertura global mediante grabadora a bordo del vehículo. 

El primer satélite tendrá carácter experimental y pre operacional. 

III. DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS DE LA TELEOBSERVACION 

Los datos Landsat pueden ser adquiridos por cualquier persona que lo desee, des
de los centros regionales existentes en los países que poseen estaciones de ras
treo con acceso directo al Landsat. 

Esta política de acceso irrestricto fue ~stablecida por la NASA, que además de 
ser la creadora de esta tecnología, admini straba este programa que ha alcanzado 
un carácter operacional hasta 1982. Desde Enero de 1983 la responsabilidad ope
racional ha sido transferida a la NOAA (Administración Nacional Oceánica y At
mosférica del Gobierno de los EE.UU.) 

- 5 -



El principal de estos cent ros es el EílOS Data Center de Sioux Falls, South 
Dakota, Estados Unidos. 

En Sud América está el Instituto Nacional de Pesquisas Espaciais de Brasil, en 
Cochoeira Paulista , Sao Paulo, y además la Comi s ión Nacional de Investigaciones 
Espaciales, CNIE, de Argentina en Aeroparque, Buenos Ai res . 
La disponibilidad de los datos desde l os centros regional es mencionados es i

rrestricta, pero no necesariamente oportuna , dado que siempre hay una demora, 
110 inferior a tres meses en el caso de INPE y aún mayor si los datos se piden 
a la CNIE argentina . Por este.moti vo l os usuarios que requieren de datos frescos 

para sus aplicaciones no pueden ser satisfechos excepto que se disponga en las 
cercanías de una estación de acceso directo. Estos problemas no son causados tan
to por la distanci a , como por las fronteras entre países. 
Cabe señalar también que los Landsat 1~ 2 y 3 llevaban grabadoras a bordo para 
obtener datos de regiones no cubiertas por estaciones de acceso direct o. El Land
sat 4 ·no dispone de grabadoras a bordo dado que estará permanentemente conectado 
a la estación terrestre de White Sands, New Mexico , a t ravés del sistema TDRS 
que iniciará actividades operacionales en 1984. 
Los datos del CZCS del Nimbus pueden obtenerse desde las oficinas de la NOAA 
en Suitland, Maryland. 

La Estación de Rastreo ce Vuel os Espaciales que opera la Uni versidad tiene acceso 
directo al Nimbus-7 y está grabando los datos desde Mayo de este aHo . 

IV. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Las técnicas de man ipulación digital de los da tos Landsat son una ayuda muy 
importante para el anál isis de los mismos. La i nf ormaci ón que puede extraerse 
de l as imágenes Landsat con l a ª!~da de los computadores supera en gran medida 
lo que puede lograrse con el solo an&lisi s visual . 
Existe una gran variedad de manipulaciones digital es . Desde los algoritmos para 
reali zar las conecciones geométricas de la imágen pasando por aquellos que im
plementen diversas formas de realce 1 o mejoran la calidad radiométri ca de los 
datos, hasta los algoritmos de clas-ificación . 
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Los sistemas de análi sis digital disponibles van desde los actuales microcom
putadores que permiten ciertas manipulaciones con limitaciones en la velocidad 

y cantidad (área) de datos que pueden manipular, hasta grandes sistemas capaces. 
de hacer análisi s multitemporal es y capaces de procesar el gran volúmen de datos 

de las imágenes del Thematic Mapper. 

En l os EE .UU., Canadá y Europa existen centros de anál isis digital en universi

dades, organismos estatales y empresas del sector privado, los que pueden ser 

arrendados por particulares para realizar sus trabajos . 

En nuestro país el Servicio Aerofotogramétrico de l a Fuerza Aérea posee un 
sistema de análi si s digital de imágenes Landsat. 

Las Apli caciones 

Las imágenes Landsat tienen una ampli a gama de apli caci ones como resu l tante de 

sus característi cas de ser repetitivas, mu l tiespectrales y sinópticas . 

Tales áreas de apl icación cubren : 

- agricultura 

- si l vicultura 
- hidrología 

- geología 

- etc. 

La repet itividad permite observar l os cambios. Al comparar imágenes de diferen

tes fechas es posibl e separar una cubi erta vegetal de otras . Por ejempl o, es 

pecies arbóreas de hojas caducas de otras de foll aje perenne . 
La caracterí sti ca multi espectral permite separar una cobertura de otra, ya que 

cada cobertura tiene una rúbri ca espectral de cuatro dimensiones en el caso 

de l as imágenes del MSS , que permite distinguirla. 

Esta mul tiespectral idad hace necesario usar computadores para procesar el gran 

volúmen de datos que se debe manipul ar en las cl asificaciones. (Una imágen 

Landsat MSS requiere 30 Mbyte de al macenamiento. Una imágen Landsat TM requie

re de más de 200 Mbytes ). 
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Su carácter sinópti co permi t e la observación de caracter ísticas de gran escala, 
· parti cu-larmente útiles en l os estudios geológicos. 

V. ACCESO DIRECTO 

A l o seHalado anteriorment e respecto de la ventaja que representa el acceso di rec
to para la disponibi lidad oportuna de los datos ~ se suma l a ventaja i mplíci ta en 
el hecho de que los di versos sistemas de teleobservación mencionados (Landsat, 
SPOT y MOS usarán la misma banda de transmi s i ón en el enl ace espaci o-tierra 
(Banda X)). De hecho, un si stema de acceso directo asegurará la disponibili-
dad de datos, de un satél i t e o de varios satél ites compatibles. 
Por otra parte , las ag2ncias espacial es poseedoras de los sistemas, promueven 
l a instal ación de estaciones de acceso directo, en parte por las razones econó
micas de obt ener aport es por l os derechos de acceso a los satélites y también 
por·ctescongesti onar los archivos central es de datos que de otro modo crecerían 
enormemente. 

El acceso di recto a Landsat se debe pagar a l a NOAA . US$ 600~ooo anuales por 
cada est ación receptora. SPOT IMAGE ti ene una polít ica diferente. Una cuota 
fij a , pequeña en comparación con l a del Landsat, más una cuota variable en 
función de la cobertura pactada, más cantidades variabl es por datos en condi
ciones especial es . como l a obt ención de imágenes en pares estereoscópicas o 
vistas l aterales. Un cál cul o estimat ivo para l a cobertura del territorio chi
l eno da menos US$ 390.000 anuales. 

No se conoce la política de NASDA para permitir acceso directo a su satélite 
MOS . 

VI. LOS PROBLEMAS DE LA TELEOºS~RVACION 

La te leobservación sate1 i ta1 para llegar a ser una herramienta útil para el 
desa rro1 1o sccioeconómico , l a i nvestigaci ón de los recursos naturales y de 
fenómenos del medio ambiente es nuestros países requi ere de la concurrencia 
de los sigui entes el e1r. "'ntos . 
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l. Proporcionar datos frescos a los usuarios, particu l armente a aquellos que 
trabajan con fenómenos dinámicos de l a cubierta terrestre, como son los 
agrícolas y fores tales. La oportunidad de la información se ve impedida 
por diversas razones, entre ellas las dificultades por sobrecarga de tra
bajo de los cent ros de recepción y proceso de los datos y las infaltables 
trabas administrativas y aduaneras, cuando se trata de envíos de datos de 

un país a otro. 

Estas demoras pueden en algunos casos invali dar al gunas de las ventajas 
de los sistemas de teleobservación satelital, corno es la repetitividad 
de las observaciones, por ejemplo. Este problema es particularmente serio 
para el establecimiento de sistemas de información sobre recursos naturales 
que se desee mantener realmente al día, si se depende de datos que proven
drán de centros en el extranjero que entreguen información con retraso de 

tres meses como mínimo. 
La falta de oportunidad de los datos de teleobservación conspira abiertamente 
contra las ventajas teóricas de los centros regionales que son promovidos, 
por obvias razones de economía, por los organismos de las Naciones Unidas. 
La solución, en muchos casos, sólo se hallará en el establecimiento de ca
pacidades de acceso directo en el país de los interesados. 

2. El aprovechamiento pleno de las características de la teleobservación re
quiere que existan, al alcance de los usuarios, las instalaciones técnicas 
donde analizar el anális is de los datos. Tales instalaciones incluyen tanto 
l os sistemas de análisi s digital de la información como otras faciltdades de 

manejo visual. 
Someramente descritos, esas f ac il idades i ncl uyen s istemas de computación que 
permitan realizar tareas tales como realces y contrastes de las imágenes que 
revel en al anali sta características semi ocul tas o no fácilmente discernibles 
en una presentación sin tratamiento, así como ampliaciones y cambios de esca
las adecuadas a l a reali zación de diversas tareas . 
Conecciones geométri cas sistemáticas de l os datos crudos presentados por los 
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sensores del satélite son necesarias para muchas, aunque no todas las apli
caciones. las superposi ci ones o comparaciones de datos de teleobservación 
con fotografía aérea por ejemplo, requi eren de rectificaciones geométricas 
de mayor preci sión como son aquel l as basadas en puntos de control de terre
no, necesarias para trabajos cartográfi cos. 
Los diversos algoritmos de clasifi cac ión di gital que permiten agrupar los da
tos de terreno según las rúbricas espectrales de 1os mismos según los captan 

los sensores del satélite. 
Por otra parte muchos trabajos requieren además disponer de herramientas óp
ticas como los 200m-transfer-scopes o dispositivos semejantes que permiten 

superpon~~ágenes satelitales y mapas o cartas. 
Naturalmente, el hecho de que las técni cas de percepción remota aero transpor
tada y satelital sean herramientas que se deben emplear en forma no excluyente 
sino integrada, requiere también el uso de equipo y dispositivos propios de 
las· técnicas de la fotografía aérea más convencionales. 

3. Un tercer aspecto , de igual o mayor impor t ancia que los anteriores para un 
eficiente empleo de l os datos de l a tel eobservación satel ital, es la capaci
tación de los profesionales de las diversas disciplinas que pueden serv irse 
de estas vis tas multi espectrales, sinópticas y repeti tivas que nos entrega l a 

tecnología espacial de estos días . 
En ese sentido , la meta obvi a debiera ser convertir en partidarios decididos 
y usuarios frecuentes de los datos a los profesionales nacionales de los paí
ses mismos, interesados en el mejor manejo, conocimient o y conservación de 

sus recursos naturales . 
Recur ri r a profesional es e instituci ones extranjeros es convergente, pero co
mo un paso haci a el establecimi ento de capacidades autóctonas, dentro de un 
programa de transferencia t ecnológi ca y como colegas con quienes c~npartir 
experienci as y eventualmente realizar t rabajos conjuntos cuando el desarrollo 

local ya l o presenta. 

4. Además de los t res el ementos anteriores, que se rel acionan con el ámbito 
nacional o en el entorno en que se mueven los usuarios , es naturalmente im-
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prescindible que haya satélites civiles de teleobservación operando. lo in
dicado al comienzo de esta exposición indica por una parte que no sólo habrá 
satélites franceses y nipones sino también de la agencia espacial europea. 
Preocupa sin embargo una situación de discontinuidad de los sistemas de tele
observación civil de los · EE.UU. 

El actual gobierno pe los EE.UU . ha hecho saber su voluntad de transferir al 
sector privado de ese país l a operación del segmento espacial y del segmento 
terrestre, tanto de los satélites de teleobservación Landsat como de los sa
télites meteorológicos. ·Este anuncio, hecho hace dos años, desató una contro
versia que aún no termina . Además aún no se materializa la transferencia ci
tada, que requiere de la aprobación del Congreso Norteamericano, por la compleji
dad de tal ca~bio y las muchas ramificaciones inherentes a los sistemas afecta
dos, los múltiples problemas asociados que incluyen aspectos políticos, técni
cos, administrativos y sus extensiones internacionales. 
Desgraciadamente, hay una consecuencia grave, sea que se materialice o no la 
transferencia, en la lamentable discontinuidad del sistema Landsat, ya que no 

habría otro satélite disponible de~p~i~ q~e se pong~ ·en órbita el landsat D' 
(hecho programado para Febrero de 1984), por el compás de espera que se inició 
con el anuncio de la administración Reagan de transferir los sistemas al sector 
privado. 

5. El último elemento que corresponde considerar se relaciona con los costos 
de adquisición de los datos de la teleobservación satelital, sea por la compra 
de ellos eri los centros de distribución extranjeros, sea por el costo del acceso 
directo·, pagadero a la agencia operadora de los satélites, más los costos de o
peración de la estación terrestre. Tales egresos deben compararse con los bene
ficios esperados del uso de la tecnología . Tal análisis costo-beneficio natural
mente no puede sólo considerar como ingresos del sistema los provenientes de la 
venta de los datos de la teleobservación capatados por la estación terrestre, si 
se trata de un sistema con acceso directo a satélites sino, y he aquí lo más 
importante, más bien el valor no necesariamente tangible directamente de poseer 
información actualizada y sistematizada sobre los recursos naturales del terri
torio. 
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VII. LA REALIDAD CHILENA EN MATERIA DE TELEOBSERVACION SATELITAL 

En nuestro país la teleobservación es usada en forma esporádica y todavía 
mayonnente a nivel de proyectos demostrativos. En verdad aún no se dan los tres 
elementos citados anteriormente y quizá la mayor debilidad en las escasas opor
tunidades que ha habido para que más profesionales obtengan entrenamiento de su 

utilización . 
En verdad sólo este año henos puesto al al cance de los profesionales chilenos 
una de tales oportunidades durante las dos semanas del Seminario de Entrena
miento en Técnicas de Percepción Remota que con el valiosísimo concurso de. 
FAO y el SAF realizamos en Junio pasado. 
Sólo recientemente se ha instalado en el Servicio Aerofotogramétr ico de la 
Fuerza Aérea de Chile un sistema de análisis digital de imágenes Landsat. 
Aún _cuando estamos en condiciones de grabar los datos MSS de Landsat y producir 
cintas magnéticas digitales que los contienen, no estamos en condiciones de ha
cerlo a nivel operacional, ni de entregarlos en forma de productos fotográficos 
a cualquier usuario, porque no estamos en condici ones de pagar la cuota de -acceso 
al satélite. Es decir, hemos desarrollado una capacidad que no podemos aprove

char aún º 
Por otra parte, las inversiones necesarias para recibir directamente los datos 
de percepción remota satelital en banda X, que es la banda de radiofrecuencia 
en que operará el Thematic Mapper, SPOT, MOS, ERS, son muy el evadas. Esperamos, 
sin embargo, que el interés del Ministerio de Agricultura se materiali ce en la 
implementación de un proyecto para el monitoreo continuo de los recursos agrícol as 
y forestales del país que impli ca establecer dichas capacidades . 
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EL DESARROLLO DE LAS ACT IVIDADES ESPACIALES EN 

AMERICA LATINA: CONDICIONES Y CARACTERISTICAS. 

Ocurre en América Latina un hec ho curioso y g,rave. La región 

no muestra interés en uti lizar el espac io ultraterrest re como un 

recurso y tampoco parece comprender l as enormes ventajas que el uso 

del espacio tendría para el continente. Con la excepción de Brasil 

y Argentina, los demás países de América Latina no estamos llevando 

a cabo ningOn esfuerzo organizado para utilizar ni desarrollar esta 

tecnoJogia. La cuestión es¿ por qué? 

Es evidente que no es por desconocimient o, después de 26 años 

de actividad espacial intensa desarrollada por numerosos países. 

Para indagar en este problema revisaremos en qué consiste el 

uso del espacio ultraterrestre , qué consecuencias tiene este uso para 

e1 usuario y terceros y qué se necesita para utilizar el espacio. 

El Tratado del Espacio Exterior de 1967 garantiza el derecho. de 

exploración y uso del Espacio Exterior, como también de la Luna y 

otros cuerpos celestiales. Tornando de aquí las ideas de uso y explo

raciór:i, podemos describir la acti vidad espacial como sigue: 



2. 

a) Actividad espacial que consiste en el uso del espacio como recurso 

para la tierra y cuyo objetivo es mejorar la calidad de la vida del 

hombre. Habría que incluir aquí la utilización del espacio como 

refugio para la especie. 

b) Acti vidad espacial que consiste en la exploración del Universo y 

que tiene por objetivo la satisfacción de necesidades intelectua

les del hombre. 

El uso del espacio se ha llevado a cabo sólo en la cercanía de la 

tierra, pudiendo fijar el límite de esta zona en la órbita geoestacio

naria, y ha consistido sólo en ocupar un cuerpo un lugar en él, o mover 

un cuerpo a través de él, en una trayectoria en torno de la tierra. La 

posibilidad de montar en estos cuerpos instrumentos de comunicaciones, 

medición u observación ha sido ampliamente explotada por -el hombre con 

el. fin de mejorar la calidad de su vida en la tierra. Es así como ac

tualmente se hace uso extensivo del espacio en meteorología, percepción 

remota de características de la superficie terrestre, comunicaciones y 

navegación. La enorme capacidad de manejo de información de estos sis

temas cuando utilizan satélites en órbita alrededor de la tierra y la 

excelente calidad de las med iciones y observa~iones realizadas, han per

mitido al hombre un mejor manejo de sus recursos, protección personal 

y del medio ambi ente. 



Las mismas características que hacen eficaces a estos ~istemas 

satelitales crean condiciones indeseables que son objeto de rechazo 

3. 

y controversia. Esta situación de todos conocida se manifiesta prin

cipalmente en relación a la soberanía, igualdad y seguridad. 

La preocupación por estos problemas , manifiesta en todas las in

tervenciones de los países en desarrollo en los foros en que se tratan 

problemas del espacio extraterrestre, no es un factor que deba aminorar 

el interés de América Latina por utilizar el espacio. Todo lo contrario, 

debería estimularlo. 

Para una explicaci ón de por qué Latinoamérica no se involucra ac

tivamente en el uso del espacio exterior, con excepción de algunos es

fuerzos aislados, debemos entonces reflexionar sobre la actitud Latino

americana f rente a la ciencia y la tecnología y sobre algunas caracte

rtsticas políticas que afectan los esfuerzos de cooperación. 

Hay un atraso científico en L~tinoamérica que es el resultado de 

la-existencia de varios factores hostiles a la asimilación de la cien

cia en nuestra cultura. Las implicancias de este hecho afectan seria

mente al futuro del continente puesto que cuestiónese o no a la ciencia 

y la tecnología, no es posible alcanzar un desarrollo continuado e in

dependiente sin utilizar ambas . 



4. 

El uso del espaci o ultraterrestre requiere de una tecnologfa muy 

sofisticada y de gran invers ión de capitales. Cuando observamos la 

actividad espacial podemos di stingu i r aquella que corresponde sólo a 

la creación de lo que podemos llamar capacidad espacial, frente a la 

actividad espacial que consi ste sól o en el uso de la tecnología espacial, 

explotaci ón de capacidad espaci al adquirida. 

Los países latinoamericanos pueden obtener enormes beneficios del 

uso pacífico del espacio ultraterrestre, siempre que éste sea el resul

tado de un esfuerzo de cooperación internacional basado en la interde

pendencia. Es forzoso en un comienzo llevar a cabo actividades de uso 

de la tecnología existente, mientras se establecen los acuerdos, orga

nismos e industria capaces de crear capacidad espacial. 

La posibilidad de lograr llevar a cabo este esfuerzo cooperativo 

va ·ha depender del tipo de convivencia regional que busquen los gobier

nos. La doctrina de la seguridad nacional como ideología de algunos 

gobiernos puede tener efectos que irían en detrimento de este esfuerzo 

común. Uno es la renuencia a dotar de alguna dosis de autonomía a or

ganizaciones regionales de cooperación. Hay por otra parte una tenden

cia a exacerbar la memoria histórica, asunto nefasto donde hay tantos 

problemas fronterizos. lo que dificulta la colaboración. 



5. 

Si tenemos en cuenta que las aplicaciones espaciales más útiles 

para nuestro continente son la prospección remota de recursos naturales 

y la educación por difusión directa de te.levisión vía satélite, nos en

contramos toda clase de dificultades a la vista, pues ambas aplicacio

nes son susceptibles de ser consideradas sensibles desde el punto de 

vista de 1a seguridad nacional y de la soberanía nacional. 



INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALE3 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

PROGRAMA 

SEMINARIO INTERNACIONAL 

LA. UTILIZACION. DEL.ESPACIO. EXTERIOR. Y. LAS. COMIJNICACIONES 

Santiago de Chile, 24 al 26 de agosto de 1983 

CON EL AUSPICIO DE: 

- Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
- Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile 
- Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) 
- Subsecretaría de Telecomunicaciones, Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones 
- Corporación de Estudios Internacionales. 



Seminario Internacional 

La. Utilización.del . Espacio. Exterior. y . las 

Comuniéaciones;.Nuevas. Perspectivas. y. Problemas 

Miércoles 24 de Agosto 

9:00-10-30 horas 

10:30-12:30 horas 

13:00 horas 

14:30-16:00 horas 

16:00-16:15 horas 

PROGRAMA 

Inscripción y entrega de documentos. 

Ceremonia de Inauguración, 
-Discurso Directora del Instituto de 
Estudios Internacionales, Universidad 
de Chile. 
-Discurso, Director de Política Exterior, 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Discurso Secretario Ejecutivo Adjunto 
de CEPAL. 
-Almuerzo 

I. EL MARCO POLITICO Y JURIDICO PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES ESPACIALES, 

-El uso del espacio exterior como una nue
va fuente de responsabilidad internacional. 

-Jean Louis Magdelénat, Director Adjun
to del Centro de Derecho Aéreo y Espa
cial, McGill University, Canadá. 

-Aspectos escogidos de la responsabilidad 
internacional. 

-Rodrigo Díaz Albónico, Profesor de De
recho Internacional, Universidad de Chi
le y Asesor Jurídico, Comisión Chilena 
del Cobre. 

-La utilización del espacio para las comu
nicaciones: aspectos políticos y cultura
les. 

-Joeé Antonio Cousiño, Profesor, Ins
tituto de Estudios Internacionales, Uni
versidad de Chile. 

Receso 



2. 

Miércoles 24 de Agosto (Continuación) 

16:15-17 : 45 horas 

Jueves 25 de Agosto 

9:00-10:45 horas 

10:45-11:00 horas 

-Los problemas jurídicos que plantea l a 
transmisión directa por satélites. 

-Julio Vega Erausquin, Minis terio de 
Relac iones Exteriores de Perú. 

-El desarrollo del Derecho Espacial y su 
influencia en der echo internacional. 

- María Teresa Inf ante , Profesor a de 
Derecho Internacional, Instituto de 
Estudios I nternacionales y Facultad 
de Derecho, Uni versidad de Chile . 

-Discusión. 

II. DESARROLLOS CI ENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
PARA EL USO DEL ESPACIO. 

-Present conditions of scientific and 
technological knowledge and its perspective 
for the future. 

-John South, Representante de la NASA 
en Chile . 

-El desarrollo de las actividades espacia
l es en América Latina: condiciones y carac
terísticas. 

-Luis Bello, Gerente Técnico, Centro 
de Estudios Espaciales, División NASA, 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemá
ticas, Universidad de Chile. 

-Internat ional cooperat ion as a means to 
help the deve loping countries in the use 
of space technology. 

-Robin Ludvig , Out er Space Affairs Di
vision, O.N.U. 

Receso. 



Jueves 25 de Agosto (Continuación) 

11:00-13:00 horas 

14:30-16 : 15 horas 

-Los problemas de la teleobservación espa
cial: generalización de los servicios y 
utilización de los datos . 

-Eduardo Díaz , Director del Centro de 
Estudios Espaciales, División NASA, Fa
cultad de Ciencias Físicas y Matemáti
cas, Universidad de Chile . 

-Hacia un incremento de la actividad espa
cial en América Latina. 

- Miguel Angel Sánchez Peña, Asociación 
Argentina de Ciencias Espaciales . 

-El régimen jurídico aplicable a las tele
comuni caciones y l a pos i ción de los países 
ecuatoriales . 

-Luis Moreno, Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Ecuador . 

-La órbita geoestacionaria: a l cances de 
un concepto desde e l punto de vista cien
tífico y jurídico. 

-Representante , Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Colombia . 

-Discusión 

: Almuerzo. 

III . EL DESARROLLO DE LA COOPERACION INTER
NACIONAL PARA LOS USOS DEL ESPACIO . 

-Visión cr ítica de la cooperación interna
cional y su relación con los aprovechamien
tos potenciales y reales del espacio exte
rior . 

-Aldo Armando Cocea , Profesor, Argentina . 

-La actividad desarrol l ada por OEA en el 
campo de la cooperación espacial . 

-Vladimir Yackovl ev, Director del De
partamento de Asunt os Cient íficos y 
tecnológicos , OEA . 



4 . 

Jueves 25 de Agosto (Continuación) 

16:15-16 :30 horas 

16:30-17:45 horas 

Viernes 26 de Agosto 

9:00 -10:45 Horas 

-El rol de la CEPAL en el fomento de l a 
cooperación entre países de América Lati
na y el Caribe . 

-Axel Durojeanni, Comisión Económica 
para América Latina . 

- Las actividades del Centro de Percepción 
Remota de la FAO con énfasis a su labor 
en América Latina . 

-Helmut Haufa, Oficial Regional Fores
tal para. América Latina y el Caribe , 
FAO . 

-La proposición para crear una Agenci a Es
pacial Latinoamericana. 

-Raimundo González , Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Chile . 

Receso . 

- El programa espacial francés . 

-M . Michel Guionnet, centro Nacional 
de Estudios Espaciales de Francia . 
- Mr.ie. Zenaicie Paranthoen, Centro Na
cional de Estudios Espaciales de Fran-
cia . 

- Discusión . 

IV . LA ELABORACION DE UNA POLITICA ESPA
CIAL . 

-Las telecomunicaci cnes por satéli tes : 
cooperación internacional y elementos 
para una política nac ional. 

-Jacques Legarraga , Asesor, Subsecre
taría de Telecomunicaciones . 

-El servicio de radiodifusión directa 
por satélite. 

-Italo Mazzei Haase, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones. 
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